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CPPITULO I 

NOCIOt-ES PRELIMINAFES 

I.- CONTENIDO Y ETIMQOGIA DE LA PALAffiA DIVORCIO. 

El t~rmiro DIVORCIO proviene del latín divor
tium, sigrd.fica disoluci6n del matrimonio¡ es forma_ 
del antiguo ºDi vortere11

, que a su vez sigrd. fica: "s!! 
pararse11

• 

Desde el punto de vista etimol6gico, expresa: 
"dos sendas que se apartan del camiro". 

El primer y principal objeto por el cual se -
llama divorcio a la separacidn de cuerpos, coreiste_ 
en la oposicidn de voluntades entre el marido y la -
mujer, en la diversidad de· persamiento y en CJJe cada 
un:> se va por su lado. 

La palabra divorcio, al trav6s de los tiem- -
pos, ha tenido diversas derominaciones para indicar_ 
el ferdmero, naturaleza y contenido de la separaci6n 
de los esposos. Según nos dice Serafín de Ausejo, -
en la Sagrada Biblia, versículo 14, capítulo XIV, 
V-14, que la palabra 11AEPUOI011 fuo usada por la legisl! 
cidn Mosaica para el pueblo Hebreo y que pasa des- -
pu~s a la legislación Romana. Entre otros n:>mbres, -

· a la palabra divorcio se le ha corocido los siguien
tes: DISCIDIUM, DISCESSUS, SOLUTIO MATAIMONII Y NU-
LLITAS MATAIMONII. 

En el Derecho Eclesiástico, en la Sagrada Bi
blia y corcretamente en su Nuevo Testamento, el di--
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vorcio es denominado con los siguientes ténniros: ;J.!_ 
missionis y Diceus. La palabra Dimissioró.s signi fi
ca: licenc:iar, despedir; as la más usada por este O~ 
racho, pues as! lo afirman los primeros Conc:ilios de 
la Santa Iglesia. Este vocablo se generalizó y se -
di6 a corocer por todo el mundo. Cada país lo adop
td y le di6 el rombre más apropiado para designar -
as! al rompimiento matrimord.al. 

Esta palabra, repudio, se introdujo tl la Igl~ 
sia Cat61ico y se deromiro as! a la separaci6n de los 
esposos. Esta afinnaci6n la encontramos en los li~ 
bros especial os q.ie esa Iglesia llama Libros Peni te!! 
ciales colecciones auténticas de los decretales. 

En esta fo1-ina, la Iglesia Católica adopta el 
corcepto divorcio, pues, para ella, satisface las -
tres clases que exigen su ideología y el reclamo de 
su dios, siendo esas clases, las siguientes: 

1a.- La disoluci6n verdadera de un vínc:ulo ma -trlmord.al válido, en los casos del rato y ro consum!: 
do del llamado Privilegio Pauliro y del Privilegio -
Petriro. 

2a.- La simple separaci6n de los esposos, 11~ 
mada por la Iglesia, separaci6n en cuanto al "lecho, 
mesa y habi taci6n11 ; pero sin haber una verdader-o ru.e, 
tura o rompimiento del v!nc:ulo matrimord.al. Lo que 
algunos derominan divorcio sempleno y otros, el pe
queño divorcio. La separación, en cuanto al lecho, -
nos dicen los Doctores Honorio y 8elarmino Alonso, -
en la obra "Separación Matrimord.al" (p.p.48), q;e -
Coscio, afirma lo siguiente: "No es otra co.sa q.¡e la 
división o separación de un cónyuge del otro en cuan 
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to a dormir juntos, esto es, cuaroo uro de ellos, 
por justa causa, repugna compartir el lecho con al -
otro". 

Para poder realizar esta separaci6n en cuanto 
al lecho debe existir la conformidad del consejo de 
San Pablo¡ haci~ndolo en forma privada. Los c6n)V
ges deberán hacerlo en forma mutua y temporal. El -
que está facultado para llevar a cabo esta separa- -
ci6n, es el Tribunal Eclesiástico, tomando en cuenta 
causas legítimas. Estas separaciones se dan en rar:f 
simas ocasiones. 

Por lo que respecta a la separacidn de Mesa, -
esto ercuadra los bienes de la sociedad y a la obli
gacidn alimentaria, de ninguna manera de los bienes -de cada esposo deba mantenerse s~arado, pues forma_ 
parte del total de las dos ganarcias. En cuanto a -
los alimentos los esposos se deben dar, esto ercua~ 
dra tanto habitaci6n, vestido, salud, etc. 

Habi taci6n, esto sigrd. fica q;e el var6n y la 
mujer vivan en la misma habi taci6n. 

3a. - La separación de los esposos por medio -
de la llamada "Nulidad Carord.ca Matrimord.al 11 por la 
cual los esposos quedan en libertad de contraer rue
vas nupcias. 

El divorcio, en ruestro país, a partir de la 
Revolución Mexicana, tomó un ruevo concepto más ade
cuado a la época, y a partir de la Ley de Relaciones 
Familiares tuvo mayor efectividad donde existid ya -
el rompimiento del vírculo matrimord.al, con la pasi
bilidad de contraer otro. El Estado es el úrd.co en-
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cargado de regular el divorcio y únicamente por cau
sas determinadas por la ley. 

II.- El DIVORCIO EN MEXICO 

Antes de entrar al fondo del estudio de los -
tipos de divorcios existentes en ruestro país, haré 
una reseña hist6rica de los mismos. 

El divorcio es una insti tucidn cp.1e apareció -
desde ""ª el Derecho entrd a regular el matrimonio,
misma que es una base obligatoria exacta entre el V! 
rdn y la mujer, ~e se unen para hacer vida en común. 

Como se puede apreciar, el matrimonio es la -
esercia para ~e una familia se organice y siente -
las bases firmes para mantener unidos a los cónyuges 
por toda la vida. 

Hay países que aceptan el divorcio 11 QUOO VIN
a.JWM"; otros admiten el divorcio "QJCD TOOUM ET f.EN -SAM", es decir, que solamente hay separación de cu e! 
pos, subsistierdo la fidelidad y obligación econdmi
ca. Sin embargo en el divorcio "0000 VIflCUWM", s:! 
hay rompimiento del vínculo matrimonial, con la pos.!, 
bilidad de 'lJB los c6nyuges puedan contraer ruevo ma 
trlmonio. 

El divorcio, en ruestro país, en la época de 
la Colonia, era de simple separación de cuerpos, o -
sea, el misroo régimen que en la materia existía en -
España. 
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Subsistió este régimen durante el inicio de -
nuestra vida irdependiente, pues el cambio surgió de 
las Leyes de Refoma que expidió Don Benito Juárez,
en el Puerto de Veracruz, estableciendo la separa- -
cidn de la Iglesia del Estado. 

Llega la ~~oca de la expedición del primer C~ 
digo Civil para el Distrito y Territorio de la Baja 
California de 1870. Este C6digo establecía el divor 
cio en forna de separaci6n temporel de cuerpos y con 
un procedimiento mu.y especial. 

El segundo Código Civil para el Distrito y T~ 
rritario d~ la Baja California de 1884, estableció -

. el divorció en la misma forma como lo hizo la Legis
laci6n de 18?0. 

Poco despul?s nace una Ley expedida por Don V~ 
nus ti ano Carranza, en el año de 191?, y siendo jefe 
del Primer Ejá'Ci to Consti tucionalista y del Ejecut!_ 
vo de la Uni6n, llamada "Ley de Relaciones Familia
res" en la cual se estableció por primera vez la e>1_ 
gercia de la disaluci6n del vínculo matrimorri.al, que 
deja la pasibilidad a los divorciados de contraer -
nuevo matrimonio. 

El Código Civil Vigente, inspirado en la ley_ 
de Relaciones Familiares de 1917 ya aludida, y que -
sale a la luz en el año de 1928, recalca que el ma-
trimorri.o es disoluble, con la posibilidad de con- -
traer otro. 
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III.- CLASIFICACION CEL DIVORCIO 

Hay dos tipos: 

A.- El Administrativo¡ y 
8.- El Judicial, que puede ser voluntario o ~ 

cesarlo. 

IV.- DIVORCIO PDMINISTRATIVO 

Este tipo de divorcio es el único que se soli
cita ante el Oficial del Registro Civil. Los solici
tantes deben comprobar el enlace matrimonial por me~ 
dio de una copia certificada del acta de su matrimo
nio¡ as! como llenar los reQ.Jisi tos siguientes: no t!;! 
ner hijos, ser mayores de edad, y manifestar el acue::. 
do de liquidar la sociedad conyugal. Una vez satisfe 
chas estos reQJisitas, los solicitantes personalmente 
acudirán ante el Oficial del Registro Civil, quien -
ti ere la abligaci6n de pedirles identificación. Des
pués, levantará un acta dorde haga constar la admi- -
si6n de la solicitud para que dentro del término de -
15 d:!as, se presenten a ratificar la solicitud¡ si lo 
hacen, sin más reQ.Jisitos, los declarará divorciados. 

El Oficial del Registro Civil, posteriormente, 
levantará un acta donde hará constar la anotación del 
matrimonl.o, que ha sido roto el vírculo matrimonl.al. 
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V.- DIVORCIO VOLUNTARIO 

El divorcio voluntario se manifiesta por vo~ 
luntad de los cónyuges. Este tipo de divorcio oo es 
completamente aceptado en algunas legislaciones del 
mundo, que tienen como insti tuci6n el divorcio vincu 
lar. 

En cuanto a la trami taci6n se lleva a cabo en 
la vía judicial: Los cónyuges deberán presentar una 
solicitud en donde manifiestan la voluntad de divor
ciarse¡ deberán acompañar un convenio-c:iTe._deberá pre 
sentar ante el juez de lo Familiar (D.F.) o juzgado
de Primera Instancia (Estados de la República). El 
Juez citará a los c6nyuges y al Agente del Mirdste
rio Público, como representante de la sociedad, que 
velará por los intereses de los hijos, para la prim~ 
ra junta de avenercia¡ esta citación será después de 
ocho y antes de quince días, a partir de la present~ 
ci6n de la solicitud, El juez exhortará a la recon
ciliaci6n, si ro consiguiere, aprobará provisional
mente el pliego de convenio, cuidando la pratecci6n_ 
de los hijos. 

Los c6nyuges acudirán a una segunda junta de 
avenercia. La interverción del juez será en la mis
ma forma que en la primera junta; exhortando a la r~ 
corciliaci6n; si ro lo consigue, estando en audien-

• cia con el Ministerio Público y los cónyuges, decla
rará disuelto el matrimord.o previa aprobación defin!, 
tiva del pliego de convenio. 
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VI.- DIVORCIO NECESN=\10 

El divorcio necesario, es uro de los más com
plicados porque supone oposición, controversia, etc. 
Se lleva a cabo cuando ro existe voluntad de alguro _ 
de los cónyuges. Este tipo de divorcio se debe tra
mitar por la causal invocada por el cónyuge que de
manda, haci~ndolo ante un juez, ordenará medidas pr~ 
visionales, durante la tramitaci6n del juicio del di 
vorcio. 

Las medidas provisionales que debe dictar el -
juez son las siguientes: 

A. - El juez dará orden para Q.JS los c6nyuges _ 
vivan en forma separada. 

8.- Señalará, si los cónyuges no lo han acor
dado, Q.Ji~n se encargará de la patria potestad de -
los hijos, mi.entras dure la trami taci6n del divorcio. 
El cónyuge demandante propondrá qui~n debe tener el_ 
cuidado de los hijas, y el juez, previa audiencia, -
resolverá lo q..¡e fuere conveniente. 

C.- El juez debe dictar medidas protectoras -
para la mujer embarazada. 

Respecto a esta medida protectora, el maestro 
Ignacio Galindo Garfias, en su obra, Derecho Civil,
(p.p.584), transcribe el siguiente párrafo del Licen 
ciado Eduardo Pallares: 

"Precauciones q..¡e deben tomarse, cuando la m.!:!. 
jer Q.Jede erointa. Lo prescriben los art:(culos 1638 
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a 1648 ~e son aplicables en el juicio de divorcio". 

"a).- La mujer q.¡e crea encontrarse en:::inta,
deberá avisar al juez dentro del t~mino de cuarenta 
días para que lo haga saber al marido (Art. 1639) ¡ · 

"La ley no precisa a partir de qu~ día comie.!J 
za a correr el men:::ionado térrrrlno. Es de suponerse -
que desde el día en que a la mujer, se les suspendan 
sus reglas¡ 

"b).- El marido puede pedir al juez que dicte 
las providen:::ias necesarias para evitar la suposi- -
ci6n del parto, la susti tuci6n de infante o que se -
haga pasar por viable al hijo que nazca. Tratándose 
de divorcio, no tiene importancia que el hijo nazca_ 
viable si muere después, porque en el caso no hay la 
obligaci6n del marido de alimentarlo. Se entiende -
que nace viable cuando, desprendido totalmente del -
sen:> materno, vive 24 horas o es presentado vivo en 
el Registro Civil (Art. 337) ¡ 

"e). - El juez cuidará de que no se ataquen el 
pudor ni la libertad de la mujer con las medidas que 
dicten para garantizar los derechos del marido en la 
forma expuesta (artículo 1639)¡ 

"d).- La mujer está obligada a dar aviso al -
juez de que se acerca el día del parto para que lo -
haga saber al marido, y éste tiere derecho de pedir_ 
al juzgado que nombre un médico o una partera que se 
cerciore del parto, según lo previene el artículo -
1640 del C6diga Civil. Aunque la rorma no lo pres
criba, ciebe entenderse que la person~ nombrada por -
el juez, tiene derecho de asistir al parto, porque -
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de otra manera no puede cerciorarse de q.¡e en reali
dad se verificó y de que ro hubo sustitución de in-
fante; 

"e).- En todas las actuaciones relativas a -
las medidas de que se trata, deberá ser oída la mu-
jer ¡ 

"f).- Si bien la ley sanciona a la viuda cµe_ 
ro da al juez aviso de su preñez y de la inninencia_ 
del parto con la pérdida del derecho de recibir ali
mentos, tal sanción ro tiene lugar en el juicio de -
divorcio porq.¡e ese derecho depende de que sea decr~ 
tado o ro c6nyuge culpable el marido en la sentencia 
defini ti.va. Por tanto, cabe preguntar qué consecue.12 
cia se prorunciará por la falta de esos avisos; 

"Si el hijo nace despu~s de que los esposos -
han sido separados y la mujer ro ha dado aviso de su 
preñez, el ma.r:ldo ro pudo ejercitar oportunamente -
los derechos que se le conceden y, por tanto, no na
ce en ~l la obligación de pagar alimentos porque no 
se debe considerar legalmente probado para él la re!! 
lidad del parto, la identidad del hijo ni su viabil! 
dad. En tal supuesto, la mujer debe demostrar por -
los medios probatorios del derecho común esos tres -
extremos; 

"Otro tanto puede afirmarse, si el juez QJS -

coroce del divorcio ro aplica debidamente los precee. 
tos legales de que se ha hecho mérito" • 
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VII.- LAS CAUSALES DEL DIVORCIO NECESARIO 

11 1.- El adulterio debidamente probado de uno 
de los c6 nyuges" .; 

"2.- El hecho de que la mujer d~ a luz, dura~ 

te el matrimonio, un hijo concebido antes de cele- -
brarse este contrato, y que judicialmente sea decla-• 
rada ilegitimo"; 

"3. - La propuesta del marido para prostituir_ 
a su mujer, no s6lo cuando el mismo marido la haya -
hecha directamente cuando se pruebe Q.Je ha recibido_ 
dinero o cualquiera remuneración con el objeto expr~ 
so de permi ti.r que otro tenga relaciones carnales 
con su mujer" ¡ 

114.- La incitaci6n a la violencia hecha por -
un cónyuge al otro para cometer algún delito, aunque 
no sea de incontinencia carnal"¡ 

"5. - Los actos inmorales ejecutados por el ma 
ricia o por la mujer con el fin de corromper a los hi 
jos, as! como la tolerancia en su corrupción"¡ 

"6,- Padecer s!fili.s, tuberculosis o cualQ.Ji~ 
ra otra enfermedad crónica o incurable, que sea, ad~ 
más, contagiosa o hereditaria, y la impotencia incu
rable que sobrevenga después de celebrado el matrimo 
rd.o" ; 

"?. - Padecer enajenaci6 n mental i rcurable11 
; 

"8. - La separación de la casa conyugal por -
más de seis meses sin causa justificada"¡ 
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"9.- La separación del hogar conyugal origin~ 
da por una causa q.¡e sea bastante para pedir el di
vorcio, si se prolonga por más de un año sin q.¡e el 
cónyuge que se separó entable la demanda de divor- -
cio 11

; 

"10.- la declaraci6n de ausercia hecha, o la 
de presurci6n de muerte, en los casos de excepción -
en q.Je no se necesita para que se haga que proceda -
la declaración de ausercia"; 

"11.- La servicia, las amenazas o las inju- -
rlas graves de un cónyuge para el otro" ¡ 

"12.- La negativa de los cónyuges de darse -
alimentos, d~ acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 164, siempre que no puedan hacer efectivos los de 
rechos que les corcedan los artículos 165 y 166 11 ¡ 

"13.- La acusación calumrtiosa hecha por un -
cónyuge contra el otro, por delito que merezca pena_ 
mayor de dos años de prisión" ¡ 

"14.- Haber cometido uno de los cdnyuges un -' .. 
delito que rn sea político, pero que sea infamante,-
por el cual tenga q.Je sufrir una pena de prisión ma
yor de dos años" ; 

"15. - Los hábitos de juego o de embriaguez o 
el uso indebido y persistente de drogas enervantes,
cuando amenazan causar la ruina de la familia o con.s 
tituyen un contiruo motivo de desavenencia conyugal"; 

"16. - Cometer un cónyuge contra la persona o 
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los bienes del otro un acto que sería punible si se 
tratare de persona extraña, siempre que tal acto ten 
ga señalada en la ley una pena ~e pase de un año de 
prisi6n"; 

"1?.- El mutuo coroentimiento 11
• 
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C A P I T U L O I I 

EREVE RESEÑA HISTORICA DEL DIVORCIO 

I. - 1-E Ef\EOS 

II.- ROMA 

III.- CRISTIANISMO 

rv.- AEFORAA. 

.. 
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I.- 1-EEREOS 

Según nos dice Serafín de Aunojo, en la Sagr~ 
da Biblia, Deuteronomio Capítulo XXIV, Pág. 188, q..ie 
el pueblo hebreo había vivido en la esclavitud, bajo 
el yugo de los egipcios y en un ambiente corrompido, 
id6latra y plagiado de hábitos repugnantes, Mois~s 

trat6 desde luego de corregir todo ~sto y as! la Ley 
Mosaica, aparece con un rigor extremado, atendiendo_ 
a la corrupción reinante. Moisés encontró que la -
idea del divorcio en fonna de Repudio, estaba muy -
arraigado en los pueblos veciros. La corrupci6n de 
costumbres era muy grande y su influencia se hacía -
sentir en el pueblo hebreo. En vista de esto, Moi~ 
s~s, aunque hubiera querido, ro pod!a desterrar por 
completo y de raíz el repudio y así se limitó a re-
glamentarlo y restringirlo lo más pronto posible. El 
divorcio en forma de repudio, queda limitado por Mo!_ 
s~ al caso en que se hubiera cometido una acción -
verga nzosa. 

El rufemismo: "algo vergonzoso o acción ver
gonzosa", se refería claramente, según los exégetas, 
al adulterio, 

El marido al repudiar a su mujer, debía de p~ 
ner en sus maros un documento declarándola libre y -
escribiendo en ella la causa de su despido. 

Santo Tomás, en su obra 11Suplementium Suma 
Teológica" Pág. 211, dice que estas formalidades que 
estaban mandadas por Moisés, constituían una garan-
tia y defensa de la mujer, para que no fuera repudi~ 
da por cualquier causa, ya qu~ el repudio era un ac-
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to urd.latsral y arbitrario, ejecutado por al marido_ 
en contra de su mujer. 

El pueblo hebreo era muy propenso a sacrifi~ 
car a las mujeres por muchas causas. El adulterio -
de la mujer estaba penado con la muerte. 

Al aumentar la corrupción de costumbre, la in 
terpretaci6n de los Rabinos de la frase: "algo ver
gonzoso" fue en el sentido de encontrar ruevas caus! 
les para el repudio; degenerando la práctica del re
pudio. Urú.camente los seguidores de la escuela Sha
mai siguieron entendiendo por "acción vergonzosa" 
cualquier defecto física o rooral de 1'1 Jfi.ljer, · llag~ 
do al grado de que por cualquier causa o motivo fú
til se pudiera repudiar a la mujer. 

En tiempos de Cristo, según nos dice Ferdi- -
nand Prat, en su obra: "Jesucristo su vida, su doc
trina, su obra", en la Pág. 81, q.¡e los judíos ha- -
bían llegado al máximo de su decadencia y aberracio
nes en la interpretoci6n de la ley; por culpa da sus 
directores los escribas y fariseos. Así se llegó a 
sostener por el c~lebre ARJBA, que bastaba que el m! 
ricio ercontrara a su mujer más fea o menos ború. ta -
que otru para tener derecho a repudiarla. 

Una prueba de que lleg6 a existir este incref 
ble relajamiento de costumbres en Palestina, es el -
pasaje evargélico que narra Mateo donde los judíos -
queriendo hace1• q..iedar mal a Cristo, le preguntaron_ 
lo siguiente: ¿Le es lícito a uno repudiar a su mu-
jer por cualquier. motivo?. La intención de los fari 
seos, era obligar a Jesús a pronurciarse en favor o 

..•. , '. ' 
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en contra de la licitud del repudio, q..¡e ellos, apo
yados en Moisés y las torcidas interpretaciones de -
la ley, no ponían en duda. Jesús les respordi6: "No 
habéis leído que en el origen, Dios hizo al hombre y 
a la mujer de sexos diferentes y les dijo: "Dejará -
al hombre a su padre y a su madre para urti.rse a su -
osposa y serán en una sola carne. Puesto que no son 
más q..1e una carne, que na separe lo que Dios uni.6 11 • 

Este pasaje bíblica lo menciona Ferdinand Prat, en -
su obra ya aludida y en la misma página. 

Los fariseos le contestaran: ¿Por q.¡é Mois~s_ 
mand6 dar a la mujer el libelo de repudio?, Cristo 
les respondió: "Mois€is os permitió repudiar a vues
tras mujeres a causa de la dureza de vuestro cora- -
z6n¡ más no fué así en el principio y }.{) os digo que 
cualquiera que repudie a su mujer fuera del caso de 
forrtl.caci6n comete adulterio". 

El pasaje bíblico anterior, narrado por Mateo, 
en el capítulo 19, versículo del 3 al 9, ha sido ca,i¿ 
sas de grardes discusiones y polémicas entre los ex! 
gatas cat6licas y es el furdamento de la llamada "T~ · 
sis liberal" que admite el divorcio por causa del 
adulterio de la mujer. 

Admitiendo la indisolubilidad del matrirnorri.o, 
con la excepci6n del adulterio, ha sido sostenida -
por iglesias de una tradici6n tan antigua como la -
Griega, la Armerti.a, la Copta y en tiempos posterio-
res por la Iglesia Protestante, que desde un princi
pio de su movimiento refonnista, sostuvo la licitud_ 
del divorcio vincular por CEU.Jsa de adulterio. Por -
el contrario, la primitiva catéquesis, al meros de -
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la Iglesia Latina se unific6, no admitiendo el divo! 
cio para el caso de adulterio, siguiendo en éste la 
narración bíblica de los evangelistas Marcos y Lucas 
y del mismo apóstol Pablo. En efecto, el texto con
cordante de Marcos es el siguiente: "Y ~l les dijo;_ 
cualquiera que repudie a su mujer y tomare otra, co
mete adulterio contra ella, y si la mujer se aparta -de su marido y se casa con otro, es adúltera". 

Como se ve, ro habla de la excepción por cau
sa de adulterio. 

El evangelista Lucas ros dice: "Cualquiera -
que repudie a su mujer y se casa con otra comete 
adulterio y comátela tambi~n el que se casa con la -
repudiada por su marido". (Evangelio según San Lu
ces, Capítulo 16, versículo 18). 

A estos pasajes evangélicos hay que añadir el 
dicho de Pablo en su primera Carta a los Corintl.os, -
(C~ítulo 7 versículo 11 y 12). "A los casados man
do, ro yo siro el Señor, que la mujer ro se separe -
del marido y si se separa permanezca sin casarse o -
se recorcilie con el marido; y que el marido no rep~ 
die a la mujer". 

De la lectura de los textos bíblicos anterio
res aparece ql.ie existe una contradicci6n entre la n!: 
rracidn hecha por Mateo y las narraciones hechas por 
Marcos, Luces y Pablo¡ desde luego, el problema nace 
de la narración de Mateo que parece admitir el repu
dio por causa de adulterio. 

AlgurPs de los críticos, han resuelto la difi 
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cultad suponierdo que la frase restrictiva relativa 
al adulterio, fu~ interpretada, añadierdo esa frase= 
a las palabras de Cristo en la narración de Mateo. -
Este m~todo muy cómodo a primera vista, resulta arb.!_ 
trarlo, puesto que ro se ve furdamento por rd.ngún d.e_ 
cumento o prueba de peso. 

San Agust!n en su obra "De Conjuguis Adúlte
ris", Página 4:0, dice que Jesús aq.ií no responde ª
la pregunta insidiosa de los fariseos; no afirma que 
el divorcio sea permitido por causa de adulterio, s.!_ 
rxJ que hace abstracci6n de este modo y así se trata_ 
más bien de una preterición. 

Otra interpretación dada a este texto, deja a 
cada palabra su sentido propio; pero hace la aclara
ción que fornicación es siempre distinto a adulterio 
y q.¡e esa palabra puede significar concubinato, o m!: 
trimonio entre parientes, que estaba estrictamente -
prohibido por la ley de Mais~s. En este caso la in
terpretacfdn sería la siguiente: Cualq.iiera que rep.!:! 
die a su mujer, excepto el caso de concubinato, y se 
une a otra, es adúltero. 

En esta forma se salvaría el problema, pues -
el corcubinato ro es matrimord.o sirxJ una urd.6n il:Dci 

1 -

ta. Se citan como defensores de esta interpretación 
a Oullinger, Patrlzi y otros. 

Esta discusión que aparentemente es de carác
ter puramente t~cnico, es sin embargo de una increí
ble trascerdencia de esta materia y tiene para el -
presente trabajo una importan:ia especialísima, pue~ 
to que de la int~rpretaci6n que ha dado a este texto 
de Mateo, nacen importantes antecedentes del divor--
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cio en las legislaciones religiosas sobre esta mata
rla, 

En efecto, si bien es cierto que la Iglesia -
Católica siempre ha sostenido la indisolubilidad del 
matrimordo sin admitir la excepción del adulterio; -
sin embargo en los primeros siglos del cristiard.smo_ 
hubo muchas dudas y controversias e incluso la prác
tica no siempre se unifica, prueba de ello es Q.Je -
Iglesias de una tradici6n tan antigua como la Griega 
y la Copta, han mantenido hasta la fecha, la prácti
ca del divorcio vircular por causa de adulterio. 

La Iglesia Griega, desde un priroipio se co:-
menzó a distinguir de la La.tina por su aceptaci6n de 
la disolución del v!rculo matrim~nial por causas de 
adulterio. En el siglo X, la rovela 117 de Justini~ 
ro fue ircorporada al NOOOXANOM teniendo as! fuerza_ 
de ley para esta Iglesia. Esto, lo trata Ricardo -
Struve en su obra "Las Causales Can6rdcas del Divor
cio", Pág. 123 y 124. 

Otras Iglesias como la Copta, recibieron por_ 
influencia de la Iglesia Griega el divorcio vincular 
por causa del adulterio y además por varias causales. 
Igualmente la Iglesia Armenia aceptó en gran parte -
el derecho de la Iglesia Griega y así tambi~n admi
tió el divorcio vircular por varias causales. 

Las divergercias que existan en esta materia.:. 
entre la Iglesia Romana y la Ortodoxa son un motivo_ 
más que impide la urri6n de estas dos iglesias. 

Por otra parte, la Reforma Protestante, desde 
el principio de su movimiento sostuvo el divorcio -
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vincular por adulterio e implant6 esta práctica en -
los países en que lleg¡S a dominar; basándose desde -
luego en la interpretacidn de la Biblia, sobre el -
texto de Mateo, Capítulo XIX, versículo 9, que c.ome,n 
tamos. 

No olvidemos CJ.'B los protestantes, a causa de 
su celo por la palabra de Dios, basados en la inter
pretaci~n de la Biblia, hicil,ron t1JB la misma Igle
sia catdlica profundizara mé.!:I en sus estudios bíbli
cos CJ1e en la Ed~.ct Medie habían (J.iedado muy relega
dos, dándoles m~s importancia a las discusiones teo
ldgicas Cf.JB por ,tJu poca r-elevancia en cuanto al te
ma, merecieron el i=alificativo de biz~ntinas, 
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II.- ROMA 

Epoca primitiva anterior a las XII Tablas. El 
derecho de esta ~poca que abarca los tres primeros -
siglos de la historia de Roma, es en su totalidad 
consuetudinario, que como dice Eugene Peti t, la úni
ca fuente del Derecho Privado en ese tiempo, eran -
los usos que estaban en vigor entre los fundadores -
de la ciudad. Estos usos eran las costumbres de los 
antepasados o "Mores Majorum". 

Se discute por las autores si junto con las -
costumbres de los antepasados a "Mores Majorum" ha
b:Ca algunas leyes primitivas. 

Lo más rotable es q..ie no hubieron tales leyes 
y que los usas de los ant~asados fueran la única -
ley. 

Las costumbres eran severas, de acuerdo con -
la austeridad de la vida de esta ~oca. El matrimo
nio estaba coreiderado como una forma indivisa de vi -da, ro admitiendo el divorcio sino en muy rarísimas_ 
ocasiones. 

En efecto, las Jus.taa Nuptiae o Justum matri
morti.um, revest:Ca un especial inte~s político y reli -gioso, cµe por ~l, se contiruaba la familia, para -
bien de los hijos que serían los continuadores del -
culto del hogar al trav&, de los hijos, hacía neces! 
ria de la irxiisolubilidad del matrimonio y la morog! 
mía del misma para conservar la unidad de ·este culta 
por medio de la urtl.dad de la familia. 
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Fuá, pues, la religión dom~stl.ca la que vino_ 
a enseñar a los primitivos pueblos Indo-europeos, 
que la unión conyugal era algo más que la simple 
uni6n de los dos sexos, ya que por medio de esta 
unión, precedida de un rito sagrado derominado "CDNF,t 
RREATID", los esposos quedaro.n unidos por los lazos_ 
de un mismo culto y de una misma religión o sea la -
religión del marido, 

La religión dom~stica se trasmitía por la lí
nea de los varones. Las mujeres antes de contraer -
matrimonio participaban en el culto del hogar del ma 
rldo. 

Es fécil comprender por lo anterior, la impo!: 
tarcia Q.Je tenía el marido para los primitivos Grie
gos y Romanos. Se trataba de abandonar un culto, 
una religión o sea el culto de los antepasados del -
marido. 

La insti wci6n del matrimonio cµe acabamos de 
ver es tan antigua en estos pueblos como la misma re 
ligi6n dom~stica, 

Los esposos se debían absoluta fidelidad y el 
adulterio se castigaba más rigurosamente ya Q..18 por 
~l, la mujer introducía a la familia hijos de sangre 
diferente y que serían uros extraños al culto del h~ 
gar del marido, siendo profanado, por lo mismo, dicho 
culto; de aquí se concluye que el matrimonio fuera -
monogámico y casi indisoluble y que el divorcio fue
ra casi imposible, 

Sin embargo, la misma necesidad de continuar 
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el culto doméstico, hacía que en los casos de ester! 
lidad de la mujer, se pudiera recurrir al divorcio,
porque uniéndose el varón a otra mujer pudiera tener 
descendencia que fueran los cont:i.ruadores del culto_ 
del hogar, ya que no había calamidad e ignominia más 
grande que dejara de contiruarse el culto del hogar, 
pues en este caso, los antepasados tenidos como dio
ses y venerados cama tales, pasaban a ser demord.os. 

Cuando el estérll era el hombre, no se recu
rría al divorcio ya que la familia podía continuarse 
por otros medios¡ así, en algunas partes, se acostu~ 
braba q.ie un hermano o pariente muy próximo del mar! 
da se urd.era a su mujer y el hijo q.Je naciera se con 
sideraba como del marido est~ril. 

Cuando moría el marido sin haber tenido des-· 
cendercia, la viuda terúa que casarse con el parien
te más cercaro de su marido. Entre los egipcios el 
matrimorci.o se detenninaba, si ro había descendercia, 
que uro de los hermanos del marido difunto,debía su
plir la esterilidad casándose con su cuñada. 

Un ordenamiento semejante lo ercontramos en -
la ley mosaica, en la cual, en caso de esterilidad -
del marido, éste debería ser sustituido por un::i de -
sus hermanos. 

La uni6n de los esposos a trav~s da las Jus
tas Nuptiae o Justium matrimorci.um, era aún r.1és fuer
te cuando ei matrimorti.o se acompañaba de la MANUS, -
lo cual en esta época era la rnés frecuente, por ella 
quedaba la mujer somet:i.da al marido, como lo estaba 
una hija bajo la autoridad paterna. En estos casos 
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el matrimord.o venía acompañado de una ceremord.a por_ 
medio de la cual se le trasmitía a la mujer al mari
do. 

Las formas como se podían establecer la ma- -
rus, eran tres: 

A.- El Usus¡ B.- La Coemptio y c.- La Confa-
rreatio. Según Eugene Peti. t, la manera más antigua_ 
de adq..iirirla era el USUS o sea por el uso o pose- -
si6n contiruada de la mujer por un año por parte de 
su marido, 

La mujer que quería escapar de la maros, te
nía que interrumpir esta posesión pasando tres no- -
ches cada año fuera del techo conyugal. 

La Coemptio, que como su rombre lo indica, 
era una especie de compra venta ficticia que z:,ealiz! 
ba el marido sobre su mujer, tambi~n servía para ad~ 
q..iirir la marus, por medio de la Mancupatio. 

Por último, tenemos la CONFARAEATIO, q..ie era 
una ceremord.a religiosa que consistía furdamentalme.!J 
te en un sacrificio ofrecido por el marido ante el -
fuego del hogar y al q.¡e participaba por primera vez 
la esposa, Q.Jedardo as! incorporada al culto de su -
marido¡ se ofrecía una torta de harina y, que des- -
pu~s se comían los contrayentes, mientras recitaban 
determinadas oraciones. 

Los v!rw::ulos derivados de la CONFAAREATIO, 
eran difíciles de romper ya que sólo la religidn los 
había unido. Los efectos de la confarreati.o sólo P.!?_ 
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día ser destruído por medio de la DIF.Af\AEATIO que -
consistía fundamentalmente en una cerernord.a religio
sa que se llevaba a cabo delante de un sacerdote y -

algunos testigos. Los esposos que se querían divor
ciar verúan ante el fuego del hogar y ofrecían corno_ 
el día de la boda, una torta de harina y en lugar de 
com~sela. como lo había hecho cuando se casaron, ahE 
ra lo rechazaba y en lugar de oraciones, proferían -
fdrmulas de carácter rercoroso. 

Estando por la manus, la mujer sometida al m~ 
ricio como lo estaba una hija bajo autoridad paterna, 
ten!a el marido un derecho ·de repudio sobre su mu- -
jer, q.¡e podía ejercer por causas graves, 

Ercontramos as! desde esta remota ~poca, una_ 
dualidad jurídica-religiosa en relaci6n con el matr.!, 
mord.o y su posible disolución. 

En efecto, lo que eq..iivaldr!a al divorcio ci
vil en la figura del repudio que terminaba con el m~ 
trlmoni.o y rompía lazos creados por medio de la CoernE_ 
tia y del usus; y por otra parte taremos una especie 
de divorcio religioso en la figura de la Diffarrea
tio. La Diffarreatl.o eq.Jivaldr!a a sacar un miembro 
de un culto, al cual había entrado por voluntad del 
marido. 

No obstante lo anterior, podemos corcluir que 
en esta ~poca a causa de la dureza de las costumbres 
y..de la religión dom~tica, el divorcio perfecto o -

':· viroular era difícil y bastante raro. 
\)·. 
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III.- CRISTIANISMO 

En cuanta al matrimonio celebrado por los 
cristianos dice Bernardino Llorca (Marual de Histo
ria Eclesiástica, Pág. 122) q..¡e ro se sabe nada al -
respecto en los dos primeros siglos¡ sino hasta el -
año 249, cuando ya existían celebraciones de bodas -
durante los oficios eucarísticos en lugares destina
dos al culto. 

Calixto, acept6 los matrimonios celebrados ª.!:! 
tre esclavos y libres, Estos matrimonios en Roma, se 
les denominó "Contubernio". El Senado-Consulto de
cretó que, la persona libre que realizara este tipo_ 
de matrimonio automáticamente pasaba a ser esclava. 

En el año 313 nació el Edicto de Milán de 
Constantiropla, en el que los cristianos favorecidos 
por el emperador gozaban de muchos privilegios, y la 
iglesia sali6 de la noche de las catacumbas para co
rPcer la luz de lo liberal, 

El matrirnorrl..o en el año 681, ya se celebraba_ 
por medio de la sacramentalidad. Se llevaba a cabo 
por contrato en la casa de cualquiera de los preten
dientes, luego se trasladaban a la iglesia para que 
recibieran la bendici6n de los ritos de la liturgia. 
Como era costumbre en la época, los novios ro podían 
hacer uso del sexo en la primera roche. 

Posteriormente aparecieron algunas causas pa

ra obtener el divorcio. El libelo de repudio por -
causa de ac!ul tcrio on el texto de Mateo, aparece que 
el varon era el único que podía repudiar a su mujer. 
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El adulterio que cometía el var6n ro era delito; pe
ro la mujer se encontraba en desigualdad, al grado -
de que ro podía repudiar a su marido. Los divorcia
dos que quisieren contraer nuevo matrimorti.o ro eran_ 
bien vistos por la sociedad y era desaprobada para -
la mujer. 

Aparece, en esta ~poca, otros moti vos para la 
separación del matrimorti.o, como son: La forrti.caci6n; 
la lepra del marido, cuarx:Jo éste concedía permiso a 
la esposa para volverse a casar¡ el pasar de la con
dici6n de esclavo a libre, respecto del matrimonio -
contraído con otro esclavo¡ el rapto; el cautiverio; 
relaciones incestuosas entre urx:i .de los cónyuges con 
los parientes del otro. 

El cristiarti.smo durante los primeros rueve s.!_ 
glas transcurridos, elabord complicadas fórmulas, r~ 
sultados de las interpretaciones de los textos sagr~ 
dos. De ahi q..ie las segundas nupcias no fueron apr!?. 
badas urti.formemente, pero tampoco prohibidas por u~ 
nimidad y en forma general, se permitieron restrin-
gir a los laicos pero ro a las cl~rigos. Cuando 
existían algunas urti.ones ilícitas se podían sanear -
por perti. tenciales públicas practicadas en un período, 
en ocasiones, hasta de 15 años. 

La autoridad de la iglesia de Roma fue desco
rx:icida en el año 1054, al consumarse el "Sisma Grie
go", por las iglesias de Constantiropla, AntioQ.d'.a y 

Alejandría que pertenecían al imperio bizantiro. 

La Iglesia de Oriente, aún todavía en la épo
ca, es muy tolerante en matrimorti.o, divorcia y de -
contraer nuevas nupcias; sin embargo, la iglesia de_ 
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Occidente, fortaleció el vírculo y adopt6 despu~s de 
sistematizarla, la doctrina de San Agustín sobre la 
indisolubilidad del matrimonio. 

IV.- REFORMA 

Cuando Mart!n Lutero (1483-1546) se neg6 a se 
guir creyendo el prircipio de la sacramentalidad de 
la unidn conyugal dejd de pertenecer a la iglesia y 
se llev6 a sus espaldas la erorme carga del mavimie.!] 
to protestante. Esta negaci!Sn fue uro de loe princ! 
pales puntos que Lutero disputó con el poder pontif! 
cio. Situación que fue una etapa difícil para el Pa
pado y la autoridad Pontificia. 

Le iglesia se vi6 en la necesidad de sistema
tizar su magisterio y de fortalecer la f~ amenazada_ 
por un humanismo profaro ajero a sus necesidades. El 
Cercillo de Trente (1545-lfi33) en una de sus sesio
nes, definió la infalibilidad de la iglesia y la in
disolubilidad del matrimorrl..o; aunque la in~en:ireta~ 
ción del caron 7, afirma argumentos definitivos so
bre la indisolubilidad del matrimonio desde el punto 
de vista dogmático. 

Alguros teólogos afirman q.¡s este carcn ?, h!: 
ce referercia a dos tipos de proposiciones dogmáti
cos, la primera: De-f'ide se refería a las probabili
dades de errar, y la segurda: "PROPCSITIO FIDEI PAO
XIMA", ~sta hada alusidn a la que decía que el v!n
culo matrimonial no podría ser indisoluble por causa 
de adulterio, proposición que significa no que ro se 
pueda disolver un matrimortl.o sino que la iglesia no 
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cometi.6 error alguno al denegar el permiso de divor
cio fund~ndose en los ideales propuestos en el evan
gelio y en la tradición de los tiempos apostólicos. 

El conterti.do del caron ?, fue presentado y -
aprobado el 11 de roviernbre de lffi3, y dice lo si- -
guiente: "Si alguien dijere que la iglesia yerra 
cuando opina o enseña, de acuerdo con la doctrina -
evargélica y apost61ica, que el vírculo no puede ser 
disuelto por adulterio del otro cónyuge, y que rrl.ng~ 

ro de los dos, rti. siQ.Jiera el inocente, que ro fue -
la causa del adulterio, puede contraer matrimorci.o en 
vida del otro c6nyuge, y que quien tomase otra mujer 
después de despedir a la adúltera, y la que desposa
se a otro despuoo de haber abardonado al adúltero ro 
comete adul terlo: sea anatema". (Divorcio, Familia y 
Matrimonio. Carlos Gall6n Giralda. Bogotá, Colombia, 
19?4. Pág. 3?). 

Alejardro Farmecio de Holarda en su mardato -
fue el primero Q.Je estableci6 el matrimonio civil -
obligatorio para los casados católicos y ro cat61i~ 
cos, recarocierdo validez úrrl.camente a esta forma y 
a la que ofici¡;tban los ministros calvinistas. Esto 
sucedió el lo. de abril de 1580. 

Cromwell, en Inglaterra, estableció el matri
mo ni.o civil obligatorio en 1652; pero en 1660, regr!: 
s6 el sistema religioso. 18~ se adoptó el matrimo
rrl.o civil facultativo. 



C A P I T U L O I I I 

EL ADULTERIO EN ALGJNAS LEGISLACIOrES DEL M.JflDO 

I.- PLEMPNIA 

II.- CO...OMBIA 

III.- ESPAÑA 

IV.- FAAf\CIA 

V.- SUIZA. 
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Al realizar el estudio de algunas legislacio
nes del mundo, me fui dando cuenta q..¡e cada país to
ma diversos tipos de divorcio, según est~ influencia 
do por determinada irst:...i:ucióri. 

Así pues, alguros Códigos de los países henn~ 
ros adm:l ten el divorcio vincular; otros, el de Sepa
ración de Personas y Bienes. El primero, a mi cri t!:_ 
ria, es el más avanzado, puesto que consagra la li
bertad del hombre desde el roomento en q..¡e se disuel
ve el vírculo matriroord.al. 

Si el objeto del matrimonio es vivir en armo
nía, soportar el peso de la vida y además perpetl.ia.~ 

. ·-
1 a especie, cuando ya no existen estos req.Jisitos, -
sería inoperante seguir en forna de enemigos en la -
propia familia. 

El divorcio es el medio para salir de si tua
ciones difíciles que la vida crea y que ro pudieron_ 
sospecharse al contraer matrimorú.o; es el instrumen
to capaz de evitar estos hechos monstruosos e irvnor~ 
les desastrozos ejemplos para los hijos y de fatales 
consecuercias en las relaciones económicas. 

Es preferible que los hijos vivan con uro de 
los padres y que en la tranquilidad de un ambiente -
despejado puedan ser educados y atendidos, a que se 
les obligue a pennanecer en el sero d9 un hogar que_ 
ya no merece este n::1mbre; en donde el odio, la ctis-
crepancia o el rencor tienen asiento; en doncfo la -
disputa sustituye a la concordia, y la violación a -
J,a paz y al entendimiento. 
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El segundo divorcio, que es uro de los más 
atrasados, se inspira ~n el criterio tradicional del 
Derecho Car6 rtl.co, dominado totalmente por la Iglesia 
Cat6lica, y aún se encuentra en alguros aspectos más 
atrasado que el vincular, mantertl.éndose al margen de 
las doctrinas que actualmente inspiran a las leyes -
más avanzadas en materia de derecho matrimonial. 

La Iglesia Católica que se opone al divorcio_ 
vincular, le es preci-so recorocer que los argumentos 
basados en la continuidad del hogar, en la necesidad 
de la convivencia, en el ejemplo a los hijos, en la 
suerte de éstos y en dificultad econ6mica del divor
cio, pierde ante la doctrina cat6lica, mucha d~ su -
fuerza, porque la misma iglesia, impulsada por la 
realidad, que a veces se muestra superior a los pri.D 
cipios dogmáticos, ha tertl.do que admitir la imposib.!_ 
lidad de mantener la convivencia de dos seres cuya -
existencia en común se ha hecho imposible, por gravf 
simas y fundamentales razones y se ha visto en la ~ 
cesidad de establecer, en consideraci6n de dichas 
realidades, el llamado "QUOO THDRUM ET MUTUAN CDHAB! 
TANEM", o sea, una separaci6n de personas y de bie
nes que produce casi los mismos efectos que el divor 
cio. 

Las legislaciones en las que se hace un breve 
estudio del divorcio y su causal del adulterio, son 
las siguientes: 

1.- Alemania 
2, - Colombia 
3.- España 
4, - Francia, y 
5.- Suiza. 



I.- ALEMANIA 

Este país airopeo, en su legislación, admite 
el divorcio vincular, es decir, existe la disoluci6n 
del vínculo matrimonial, dejando en completa liber-
tad a los divorciados para contraer nuevo matrimoni.o. 
Respecto a la libertad de contraer ruevo matrimord.o, 
existen excepciones que ro penniten llevarlo a cabo, 
y así la legislaci6n alemana establece la incapaci-
dad relativa al expresar que el matrimord.o ro se pu~ 
da contraer entre el esposa divorciada por causa de 
adulterio y la persona con la cual el adulterio fu~_ 
cometido, siempre que ese adulterio se establezca en 
la sentencia como causa de divorcia. Sin embargo, -
puede acordarse dispensa de esta prohibición. 

La legislación mencionada establece, en este_ 
caso, un criterio i ntermedi.o al reducir la i ncapaci
dad al caso de persona divorciada y la condiciona a 
que el adulterio sea establecido en la sentencia co
mo causa de divorcio, 

El C6digo Civil alemán expresa el adulterio -
como primera causal de divorcio, y lo menciona de la 
siguiente fonna: 

"EL ADJL TERIO O LOS HECHOS PUNIBLES 11
, 

Como lo enuncia esta causal, no hace mención_ 
de los sujetos que pueden incurrir en adulterio, lo 
único que menciona es que ro hay distinción entre el 
hombre y la mujer, pero el c6nyuge que no lo haya c~ 
metido, ro podrá ejercitar la acción del divorcio si 
hubiere consentido el adulterio o los hechos purti.- -
bles, o hubiere tomado parte en ellos. 
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II. - COLOMBIA 

Colombia, país situado en América Latina, ha 
levantado muchas discusiones con respecto al divor
cio, todas ellas de carácter político. La cuesti6n 
es saber si el matrimonio debe quedar disuelto por -
el divorcio absoluto. 

En cuanto al divorcio, el Partido Conservador 
se opuso rotundamente que el matrimonio fuera disueJ:. 
to¡ mientras que el Partido Liberal aceptaba lo con
trario, es decir, que era de la opini6n que sí fuera 
disuelto el vínculo matrimorcial. 

Surgi.6 un movimiento, donde se declaraba la -
separaci6n de la Iglesia del Estado, y fue cuando la 
ley del 20 de junio de 1853 consideró que el matrimo 
ni.o fuera disuelto por el divorcio, 

La Ley del 15 de abril de 1887 tuvo su inspi
ración en la Constituci6n de 1886 que fue aplicable_ 
a todo el territorio de la República, y puso er vi
gencia el Código Civil del 26 de mayo de 1873. Es
te Código sigue en vigencia en materia de divorcio,
calificsndo corno tal a la simple separación de los -
cónyuges. 

Desde el 19 de mayo de 1918, los cárones del 
Código Car6rrl.co, aún siguen en vigencia; son los que 
señalan las causales de separación. Un certificado_ 
de la sentencia dictado po~ el tribunal Eclesiástico 
debe ser presentado al Juez Civil de la residencia -
del marido y de la mujer a fin de que se tomen medi
das para efectos civiles. 
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Analizados los datos anterionnente expresa- -
dos, rPS dan una idea de que siempre se ha admitido 
la separaci6n de bienes y personas. 

El Código Civil Colombiano especifica 2 causa 
les para la disolución del matrimonio, tanto can6ni
ca como civilmente; éstas son: La nulidad y la muer
te de los esposos. 

La ruli0ad se refiere al matrimonio que no fu§_ 
re bien constituido por falta de requisitos, al me-
mento de celebrarlo; en cambio, la disolución por m~ 
dio de la muerte, supone un matr:i.mortl.o que produjo -
efectos ronnalmente llevado a cabo, pero causa baja_ 
por la ausencia de alguros de los cónyuges. 

Cuando la disolución del matrimonio sea por -
muerte de uno de los c6nyuges, no se presume como 
tal, sino debe estar comprobado por hechos directos. 
Esta causal se encuentra regulado en el artículo 152 
del Código Civil QJe habla de la muerte de los eón~ 
ges, y exige q;e esa muerte sea comprobada por he·- -
chas directos y que sea declarada judicialmente. 

El artículo 153 del citado Código señala: 
"Que el divorcio no disuelve el matrimonio, pero su~ 
pende la vida en común de los casados". El divorcio 
que consagra el Código tiene la misma idea que el t~ 
po can6nico, pues ninguno admite el vircuJ.ar; se li
mitan a llevar a cabo la separación de personas y -

bienes. Este tipo de divorcio se refiere a la cesa~ 
ci6n de la vida en común que implica el matrimord.o, y 
de ninguna manera se refiere a la destrucción del 
vínculo matrimonial. 
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De ah! que la separaci6n de cuerpos se puede_ 
decretar cuando se hace imposible la vida en común, de
bido a graves hechos imputables a uro o a ambos c6nyu-
ges. 

Una vez ya citada la forna de divorcio que a_!! 
mite la legislaci6n Colombiana, veremos como establece 
el adulterio, como primera causal; y dice lo siguiente: 

"EL ADULTERIO DE LA MUJER". 

Esta forma de cometer el adulterio en el Dere -cho Civil Colombiaoo, parece demasiado injusta al tra--
tar en desigualdad a la mujer en comparaci6n al var6n, -
pues sólo se concreta a mencionar que la única q.JB pus-· 
de incurrir en dicha causal es la mujer; dejando en co~ 
plata libertad al var6n, al no mencionarlo para nada. 
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III.- ESPAÑA 

Esta legislación, de índole religioso y con-
forme al Derecho Carord.co, ro admite el divorcio vi!! 
cular,si ro s6lo la separaci6n de los esposos. El -
único medio de disoluci6n del matrimorcio es· la muer
te, y que el divorcio s6lo produce la separación de 
la vida en común de los casados. 

La Consti tuci6n de la República Española fue_ 
derogada por el decreto del 24 de diciembre de 1938_ 
y por corsecuercia lógica, la Ley de Divorcio de 
1932 que era reglamentaria del artículo 43 de la me!! 
cionada Constituci6n, tambi~n qued6 derogada, La -
causal decía de esta manera: 
"El matrimord.o podrá disolverse por mutuo consenti
ndento, o a petici6n de cualquiera de los c6nyuges -
con alegación de causa legítima". 

El Artículo 104 del C6digo Civil Español, di
ce: "El divorcio s6lo produce la suspensión de la vi 
da en común". 

Lo que ocurre es que el divorcio, en España,
s6lo implica la separaci6n de personas, pero la de -
bienes pueden ser consecuercia obligada del mismo, -
como uro de sus efectos civiles y cualquiera que sea 
el Tribunal eclesiástico u ordinario que lo haya di_s 
tado. 

La indisolubilidad que admite la Legislación_ 
Española se basa en principios morales, en el inte-
rés de los mismos cónyuges y también en el interés -
de los hijos. Tiene además, como base, el principio 
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admi ti.do por la doctrina carórúca de que Jesucristo_ 
proclamó: "la perpetuidad del matfimorúo". 

El adulterio como causal de divorcio, lo enu
mere el artículo 105, del Código Civil Español: 

El adulterio de la mujer en todo caso, y del 
marido, cuando resulte escándalo público o menospre
cio", 

Fiel al concepto tradicional de la diferercia 
jurídica de los sexos, expresa el texto del articulo 
que si el adulterio de la mujer es causa de separa~ 
cidn en todo caso, el del marido, sólo podrá ocasio
narlo cuando medien circunstarcias tales Q.JB corsti
tuyan, además, para la mujer, una injuria grave. 



IV.- FRANCIA 

El Derecho Fran::és antiguo establecía la Sep~ 
raci6n de Cuerpos y Bienes; pero desaparece al sur~ 
gir la Revoluci6n Francesa que puso término al anti
guo régimen matrimonial por medio de la Ley del 20 -
de septiembre de 1 ?92, la que ·suprimió a la ya alud.!_ 
da Separaci6n de Cuerpos y Bienes y estableció el di 
vorcio vincular. 

El C6digo Civil de Napoleón de 1803 reaccio~ 
n6, si bien no hizo desaparecer el divorcio, por la -
inminente s epa:raci6 n del Emperador y de Josefina¡ 
adoptando algunas precauciones y eliminando detenni
nadas causales. 

Restableció también la Separación de Cuerpos_ 
y Bienes por las mismas causas que las del divorcio 
vircular. 

También permitió el divorcia por mutuo censen 
timiento, si la vida en común de los cónyuges se ha
c:lB insoportable. 

La ley del 18 de abril de 1886 prohibió 'al ~ 
poso condenado por adulterio el contraer matrimor~o_ 
con su cómplice, prohibici6n que derogó la ley del -
15 de diciembre de 1904. 

La Ley del 6 de junio de 1908, dispuso que la 
separación dr: cuerpos que duraba tre.s ar.íos o más, p~ 

día convsrtirse en divorcio, pero, q..ie fuera pedido 
por cualquier·a Je los c6nyuges. 
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En Francia, en la actualidad, se admite el d! 
vorcio vincular y la separaci6n de personas y bie- -
nes. 

El adulterio como causal de divorcio está ex
presado en los artículos 229 y 230, del Código Civil 
Francés. 

En artículo 229: "El marido podrá pedir el di 
vorcio a causa del adultt3rio de su mujer". 

El artículo 230: "La iriujer"pbdrá pedir el di
'"i1orcio a causa del adulterio de su marido". 

Los artículos alurüdos hacen menci6n a la re
gla: "El divorcio de u ro de los esposos es para el -
otro una causa perentoria de divorcio", 

sl primer artículo señala el adul terlo del ma 
rido¡ el\ segundo el adulterio de la mujer y los dos 
los mencionan en los misrOCJs t~rminos. 

El adulterio en la redacci6n primitiva del C6 
digo hacía una diferencia entre los dos cónyuges: 

"El adulterio cometido por la mujer, aun fue
ra del domicilio conyugal era fundadamente causa de 
divorcio¡ por el cont-rario, el adulterio del marido_ 
ro daba lugar al divorcia, si ro recurría una doble_ 
circunstancia: El mantenimiento regular de una conc.!:! 
bina y dicho mantertimiento en la casa conyugal". 

Esta diferencia fué suprimida el 27 de julio_ 
de 1884, haciendo la modificaci6n en el artículo 230: 
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"Cuando hubiere tenido su concubina en la ca
sa común". 

Como es costumbre en ruestro medio, el adult~ 
ria del marido se pretenda que ro produce en el cara 
z6n de la mujer una herida tan viva como la que exp~ 
rimenta el marido engañado por su mujer. 

Desde el punto de vista moral la falta es la 
misma. 

Los dos c6nyuges se deben fidelidad y la fid~ 
lidad no admite dos grados diferentes. La más es- -
tricta justicia exige que la mujer ofendida obtenga_ 
el divorcio por esta causa con la misma facilidad 
que el marido • 

La prueba del adulterio puede resultar de una 
sentencia penal. Cuando el adulterio ha dado origen, 
a la vez, a un procedimiento penal y a una acci6n de 
divorcio, los jueces civiles que conocen de esta úl
tima deben suspender su resoluci6n hasta que el pro
ceso penal se haya resuelto por aplicaci6n. 

Una vez que la sentencia penal defin:i. ti va co.!:! 
dena al esposo adúltero adquiere fuerza de cosa juz
gada. Con respecto a la demanda civil debe tenerse_ 
el hecho por probado y prorunciar la sentencia del -
divorcio que se proceda. 
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V.- SUIZA 

Suiza, este país admite en su Código Civil el 
divorcio vincular, su efecto principal es disolver -
el matrimonio¡ producir la separaci6n de vida en co
mún de los c6nyuges, la liquidaci6n de cualquier for 
ma de la sociedad conyugal o régimen de comunidad de 
bienes, pasando a constituir al patrimonio privado -
de cada uno y la facultad de contraer nuevas nupcias. 

Esta legislación menciona q;e la mujer divor
ciada es mantenida en la condición que había adquir! 
do durante el matrimonio, pero tomará de nuevo el -
n::imbre de familia que llevaba antes de la celebra- -
ci6n de aquel. 

También menciona respecto al plazo de contraer 
nuevas nupcias, expresándolo de la siguiente manera: 

"Al pronunciarse .el divorcio, el juez fijará_ 
un plazo de un año al menos o de dos años cuando 
más, la parte culpable ro podrá contraer nuevo matri 
monio", 

El Código Civil Suizo, expresa el adulterio -
como primera causal de divorcio, y dice: 

"El arlulterio de cualquiera de los consortes". 
Esta legisÍaci6n enuncia la igualdad de tratamiento_ 
en cuesti6n de divorcio. Es justa al tratar en 
igualdad, tanto al varón como la mujer ellos tienen_ 
las mismas probabilidades para incurrir en esta cau
sal. 

Cuando el divorcio sea demandado por esta cau 
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sal, la ley es más rigurosa al imponer que el plazo_ 
que podrá extenderse hasta 3 años, para poder con- -
traer nuevas nupcias. 



CAPITULO IV 

EL ADULTERIO COMO CAUSAL DE DIVORCIO 
EN NUESTRA LEGISLACION ANTERIOR. 

I.- COOIGO CIVIL DE 1870 

II.- CODIOO CIVIL DE 1884 

III.- LEY DE RELACIONES FAMIUAAES, 
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I.- CODillJ CIVIL DE 18?0 

El C6digo Civil del Distrito Federal y Terri
torio de la Baja California de 1870, reglamentaba el 
divorcio como separaci6n de cuerpos, y como corse- -
cuencia 16gica no admitía el divorcio vincular. Es
ta Legislaci6n en materia de divorcio, estuvo in- -
fluenciada por ideas españolas, que como se sabe, 
los españoles, al conquistar a la Nueva España impla~ 
taran todo su régimen juddico, eliminando por com
pleto la de los aztecas. 

Este C6digo entró en vigor el primero de mar
zo de 1871, s5.endo Presidente de la República Don 8.§! 
ni to Juárez. La comisi6n que estuvo encargada de -
proyectar este Código, estaba integrada por los Li~ 
cenciados: José María Lafragua, Mari aro Yáñez, Isidro 
Montiel y Rafaél Oondá. 

El criterio de esta Legislaci6n estaba acogi
da por la Constituci6n Política de 1857, que en su -
artículo 23, decía que el matrimonio era indisolu- -
ble, excepto cuando uno de los c6ny..1ges muriera. Co
mo lo enun:::ia la Consti tuci6n mencionada, solo sus
pendía el deber de los cónyuges de hacer vida mari
tal; pero subsistiendo el de la fidelidad y la obli
gaci6n de carácter econ6mico. 

El Código en cuesti6n, en su exposición de m~ 
tivos, defiende al matrimonio corno instituci6n indi
solubl~i, y q..te para obter;er el divorcia establecía -
muchos obstáculos y exigÍa exageradr~s formalidades. 
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Respecto a la tramitación del divorcio lo ex
presan los siguientes artículos: 

Artículo 2ll6. - "Cuando ambos consortes conven 
gan en divorciarse en cuanto al lecha y habitación,
no podrán verificarla siro concurriendo por escrito_ 
al juez y en los t~rmiros que expresan los art!cu}os 
siguientes; en caso contrario, aunque vivan separa~ 
dos,se tendrán como unidos para todos los efectos le 
gales del matrimonio". 

Artículo 21'.18, - "Los cónyuges que pidan de col! 
formidad su separación de lecho y habitación, acampa 
ñarán á su demanda una escritura q..ie arregle la si_: 
tuación de los hijos y la administración de los bie
nes durante el tiempo de la separaci6n", 

Artículo 250.- La separación ro puede pedirse 
sino pesados dos años de la celebración del matrimo
nio. Presentada la solicj.tud, el juez citará a los -
c6nyuges á una junta, en que procurará restablecer - • , 
entre ellos la concordia¡ y si ro lo lograre, aprob; 
rá el arreglo provisorio con las modificaciones que 
crea oportunas¡ y no citará nueva junta hasta des- -
pu~s de tres meses". 

Artículo 252.- "Vencido este segundo plazo, -
si alguros de los cónyuges pidiere que se determine 
sobre la separación, el juez decretará esta siempre_ 
que le conste que los c6nyuges quieren separarse li
bremente", 

Artículo 257.- "La sentencia que apruebe la -
separación, fijará el plazo que esta deba durar con
forme al convenio de las partes, con tal que no exce 
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da de tres años 11
• 

Articulo 258. - "Si pasado este tfil'miro, los 
consortes insisten en la separación, el juez proced,!;! 
rá camD =~tá prevenida en las artículos 248 a 257, -
d1..1plicando toC.:os los plazos fijados en ellos". 

Artículo 259. - "Lo mismo se hará si concluido 
el término de la segunda separaci6n, insisten en 
ella los consortes; pero en esta vez no se duplica
rán ya los plazos. Lo disptJesto en este artículo se 
observará siempre que corcluido el término de una s~ 
paraci6n, los consortes insistan en el divorcio". 

Este C6diga estableció en su artículo 239: 
"El divorcio ro disuelve el vinculo del matrimonia;_ 
suspende s6lo algunas de las obligaciones civiles, -
que se expresarán en los artículos relativos de es
te Código". 

Respecto a la causal del adulterio, lo expre
sa el artículo 2~0 y dice: 

"EL fil\' 1LTERIO DE UNO DE LOS CON'rUOCS". 

En cuanto esta causal de adulterio, no .estaba 
prevista en forma igual para el varón y la mu~ier. 
Cuando la mujer cometía adulterio sin concurrencia a! 
guna, era amado como causal de divorcio. En cambio, 
cuando el var6n cometía el adulterio, para integrar
se como causal y le esposa pudiera invocarla, debe-
ría ser en forma escandalosa, ya sea que el marido -
ofendiera a su mujer, o cuando el adulterio fuera CE!_ 
metido en el hogar conyugal; o cuando la adúltera -
ofendiera a la esposa de palabra o el adulterio im-
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plicara una relaci6n sexual, 

El Código Civil del Distrito Federal y Terri
torio de la Baja Cali forrd.a de 1870, en su exposi- -
ci6n de motivos, (p.p. 17 y 18), dice lo siguiente: 

"El Capítulo V trata del divorcio, no en cuan 
to al vínculo del matrimonio, q..¡e es indisoluble, s! 
no en cuanto a la separaci6n de los c6nyuges. De -
las seis causas que se señalan, cuatro son delitos:_ 
el adulterio, la propuesta del marido para prosti- -
tuir a la mujer, el connato de algunos de ellos para 
corromper a los hijos, y la calumnia. De los resta~ 
tes, la servicia casi siempre será delito, pero aun
que no llegue a ese extremo, ella y el abandono del 
domicilio conyugal en los términos q..¡e se ·establecen, 

. son justas causas de divorcio; porque además de i nd_!:! 
cir sospecha fundada de mala conducta, siembran el -
resentimiento y la desconfianza, y hacen sumamente -
difícil la uni6n conyugal. 

El adulterio de la mujer será causa de divor
cio, pero cuando el marido haya comet-ldo igual deli
to, queda a la pruderx::ia del juez decretar aq.rnl, 
porque no es justo que el culpable tenga ese terri-
bl~ ... d~echo. 

El adulterio del marido será causa de divor-
cio, s6lo en ciertos casos ... La razón de esta dife
rercia, que a primera vistú parece injusta, es la de 
que si bien bajo el aspecto moral la falta es la mi~ 
ma, bajo el aspecto social es menor la del marido. -
La mujer siempre introduce en le familia un vástago 

' -
extraño que usurpa derechos legítimos, y disminuye -
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las porciones que la ley ha designado. Hay sin duda 
mayor innoralidad en el adulterio de la mujer, mayor 
abuso de confianza, mas notable escándalo y peores -
ejemplos para la familia, cuyo hogar q..¡eda para siem 
pre deshonrado. 

Respecto de las otras causas, se han estable
cido tambi~n algunas reglas aconsejadas por la pru-
dencia". 
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II.- CCDIGO CIVIL DE 1884 

El C6digo Civil del Distrito y Territorio de_ 
la Baja California de 1884., estableci6 el divorcio -
en la misma forma como lo hizo la legislación ante-
rior. 

Este C6digo entró en vigencia el 31 de marzo_ 
de 1884, siendo Presidente de la R~ública Don Ma- -
ruel G:lnzález. Este dero~ al Código de 18?0, y si
guió los mismos lineamientos en materia de divorcio. 

La ~rd.ca diferencia era en cuanto a la trami
tación que había reducido los t&-miros y plazos, A6,! 
pecto al divorcio, era más rápido y fácil la obten
ción de la separación. 

Para que los esposos pudieran solicitar el di 
vorcio deber!a de transcurrir más de un año de casa
dos. 

Una vez presentada la solicitud, el juez cit~ 
ba a los c6nyuges y al Agente del Ministerio Público, 
q.ie terúa la obligaci6n de exhotarlos a la concordia, 
y en caso de rn lograrlo, aprobaba el arregla promi
sorio con las modificaciones que fueran oportunas. 

A petición de cualquiera de los cónyuges, el 
juez citaba a otra junta, donde hacía lo mismo que -
en la primera, si no llegaba a obtener la reconcili!: 
ci6n, decretaba la separaci6n, siempre y cuando le -
constare q.Je los c6nyuges -quieren separarse libreme~ 
te. 
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Respecto a las causales, este Código adoptó -
seis más, Q.J e atendían a situaciones de tipo objeti ~ 
va, es decir, q.ie ro implicaban delito alguro respes 
to del cónyuge que lo ocasionara y además consideró 
ya el mutuo consentimiento. 

Esta irolusión de las causales objetivas o no 
culposas y el mutuo consentimiento, llevó a esta le
gislación a separarse sustaroialmente de la legisla
ción española que hasta entoroes había informado el 
Derecho de familia en MéxicD. 

El C6digo Civil de 1884, expresa el adulterio 
como causal de divorcio en su artículo 22?, y dice -
lo siguiente: 

"EL ADULTERIO DE UNO·DE LOS CON'!UCES". 

Esta legislación tuvo la misma idea que el de 
la legislacidn de 18?0, tratando en forma desigual a 
la mujer y al varón. 

Como se aprecia, ro existid ninguna difaren-
cia entre el Código Civil de 18?0 con el de 1884, ya 
que ambos no disolvían el vínculo matrimonial, sola
mente permitieran la separación de cuerpos, pues s6-
lo implicaba Q.Je los cónyuges ro durmieran en el mis 
roo lecho, ni en la misma casa. 

.":. 
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III.- LEY DE RELACIONES FPMILI.ARES. 

La Ley de Relaciones Fél111iliares fue expedida_ 
por Don Venustiaro Carranza, siendo jefe del Primer_ 
Ej~rci to Consti tucionalista y Encargado del Poder 
Ejecutivo de la Unión, en el Puerto de Veracruz, en 
el me.s de abril de 1917. 

Aparecieron nuevas ideas de legisladores es~ 
diosos del derecho, quienes se preocuparon porque el 
matrimonio fuera disuelto por medio del divorcio; y 
así fue como esta ley apareció en su artículo lo. lo 
siguiente.: 

"El matrimonio podrá disolverse en cuanto al 
vinculo, ya sea por mutuo y libre consentimiento de 
los cónyuges, cuando el matrimonio tenga más de tres 
años de celebrado o en cualquier tiempo, por causas_ 
que hagan imposible o indebida la realización de los 
fines del matrimonio, o por faltas graves de alguro -
de los cónyuges c:µe hagan irreparable la desavemm
cia conyugal, Disuelto el matrimord.o, los cónyuges_ 
pueden contraer una nueva unión legÍtima". 

El artículo 13, decl ::1·6 que el matrimonio es 
la urú6n de un hombre y una mujer que se unen con 
VINCULO DISOLUBLE; y en su artículo 75 dispuso que -
el divorcio: 

"Disuelve el vírculo del matrimonio y deja a 
los cónyuges en aptitud d8 contraer otrn". 

El adulterio como causal ele di vor'Cio lo esta
blece el artículo 76 de la ley en cuestión. 
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Más adelante el artículo 77, dice: "El adult~ 
ria de la mujer es siempre y del marido lo es sola~ 
mente cuando corcurren algunas de las circunstancias 
siguientes: 

I.- Que el adulterio haya sido cometido en la 
casa común¡ 

II. - Que haya habido con::::ubi nata entre las 
adúlteros dentro o fuera de la C8SB conyugal¡ 

III.- Que haya habido escándalo o insulto públ! 
co hepho por el marido a la mujer logítime.¡ 

IV.- Que la adúltera haya maltratado de pala~ 
bra o de obra o q..ie por su causa se haya mal tratado_ 
de alguro de esos modos a la mujer legítima". 

Como se analiza, en esta causal existe des- -
igualdad rotoria entre los c6nyuges, la mujer, al º2 
meter en cualquier forma el adulterio, da causa al -
divorcia; sin embargo, el var6n le da ciertas cir- -
cunstarcias para Q..Je se considere encuadrado en la -
causal. 

Hubo opiniones de muchos estudiosos del dere
cho, los cuales daban sus puntos de vista sobre esta 
ley. Y así, el licenciado Eduardo Pallares, en su -
obra "El Divorcio en México" (p.p. 35 y 36), afirma_ 
lo siguiente: "La nueva ley sobre relaciones famili!: 
res es profundamente revolucionaria y destructora -
del núcleo familiar. Sacude al edificio social en -
sus cimientos, y amrcia la agonía de un mundo y la 
aurora de una nueva era. Es, al ndsmo tiempo, obra_ 
de sinceridad y de valor. Sus autores no temieron -
desafiar la opinión pública, ni atraer sobl'e sí la -
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ira y la censura de los sentimientos arraigados que 
palpitan en las entrañas mismas de la sociedad. 

Manifestaron claramente su idea y la desarro
llaron con la 16gica implacable. 

S6lo son comparables a esta ley, por su impar 
tancia políti~a y social, los artículos 3o., 123 y -
130 de le flamante Constituci6n; pero mientras estas 
n:Jrmas han provocado intensas discusiones, comenta~ 
rios periodísticos, conferencias y críticas de toda -
g~nero, la Ley sobre Relaciones Familiares ha pasado 
inadvertida, se ha deslizado suavemente; algunos la 
han recibido con cierta sonrisa irórti.ca. La verdad 
es que lleva un virus destructor de primer orden". 
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CAPITULO V 

EL ADULTERIO COMO CflLJSAL DE DIVORCIO EN 
DIVERSOS ESTADOS DE LA AEPUSLICA, 

I.- COOIGO CIVIL DE CHIAPAS 

II.- CCDIGO CIVIL DE C~PECl-E 

III.- CODIGO CIVIL DE CHIH.JAJ-lJA 

IV. - CCDIOO CIVIL DE OURANOO 

V.- LEY DE DIVORCIO DE GUERRERO 

VI.- CCDIGO CIVIL DE MICHOACAN 

VII.- CODIOO CIVIL DE MORELOS 

VIII.- cauro CIVIL DE PUEaA 

IX.- COOIOO CIVIL DE SONORA 

X. - COOI GO CIVIL DE OMACA 

XI.- COOIGO CIVIL DE 'IUCATAN 

XII. - COOIOO CIVIL DE ZACATECAS 
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I. - COOIGO CIVIL DE CHIAPAS 

El artículo 263 d81 C6digo Civil, señala como 
primera causal de divorcio: 

ºEl adulterio debidamente probado de uro de -
los c6nyuges 11

• 

Esta causal señala que el adulterio para que 
tenga plena validez deberá ser debidemente probado, -
para q.Je así pueda demandar el divorcio cualquiera 
de los c6 nyuges. 

II.- COOIGO CIVIL CE CA\1PEC~ 

Este Código aunque usa la misma expresión gr~ 
matical que el Código Civil de Chiapas, ac!:!.ciona en 
su artículo 288, tres supuestos por los cuales, en -
forma separada o conjunta, la mujer solamente puede_ 
pedir el divorcio invocando esta causal, y señala: 

"El adulterio del marido es causa de divorcio 
solamente cuando con él concurran alguna de las cir
cunstarcias siguientes: 

r.- Que el adulterio haya sido cometido en la 
casa conyugal; 

II.- Que haya habido escándalo o insulto públ~ , 
ca hecho por el marido a la mujer legítima¡ 

III.- Que la adúltera haya maltratado de pala-
bra o de obrrJ, o que por su causa se haya· maltratado 
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de alguno de esos modos a la mujer legítima". 

El hombre, en cambio, ro necesita acreditar -
esas circunstancias¡ creándose así una si tuaci6n del 
todo contraria a la igualdad jurídica del hombre y -
la mujer. 

III. - COOIGO CIVIL DE CHIHUAhUA 

El Código de Chihuahua en su artículo 259 dis 
pone: 

"Son causas del divorcio conterciosa" 

1.- El adulterio de uro de los cónyuges. 

Como se lee, esta rorma re hace referencia a_ 
que deba ser "debidamente probado", lo cual puede -
ocasionar que uro de los cónyuges, por motivo que s~ 
gún su susceptibilidad sean constitutivos de tal ca~ 
sal, irrl.cie el juicio de divorcio correspondiente, -
acusando injustamente al otro cónyuge, con el consi
guiente descrédito social, o bien por el contrario,
fracasando en su acusaci6n por falta de prueba. 
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IV. - CODIGO CIVIL DE DURANOO 

Este Código en su artículo 262, establece cu!:! 
tro fracciones, tres iguales a la que establece el -
Código Civil de Campeche ya citado y transcribe uro 
más: 

"El adulterio de la mujer es si empro causa de 
divorcio¡ el del marido es solamente cuundo con él -
concurren algunas de las circunstancias siguientes: 

I.- Que el adulterio haya sido cometido en la 
casa conyugal. 

rr.- Que haya habido corcubinato entre los 
adúlteros, dentro o fuera de la casa conyugal. 

III. - Que haya causado escándalo o habido i nsu! 
to público hecho por el marido a la mujer legítima. 

IV. - Que la mujer con quien se cometi6 el adu.!, 
terio haya maltratado de palabra o de obro, o que -
por su causa se haya maltratado de alguro de esos mo 
dos a la mujer legítima". 

Esta legislaci6n es injusta por tratar en de~ 
igualdad a la mujer y al var6n. La mujer en cual- -
quiera forma que cometa el adulterio siempre será -
causa de divorcio; en ca11bio, el marido para q.ie d~ _ 
lugar a dicha causal, necesita ciertas circunstan- -
cias. 
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V, - LE Y DE DIVORCIO DE OJERRERO 

El Estado de Guerrero en materia de divorcio, 
no lo establece en el C6digo Civil, sino una ley de 
divorcio. En su artículo 23, dispone: 

"Son causas de divorcio : 

El adulterio debidamente comprobar.Jo en uno de 
los c6nyuges". 

A~í utiliza el vocablo COMPROBADO, y corsid~ 
ro cµe guarda la misma idea del C6digo Civil de Chi~ 
pas en relaci6n con el tfil'mino PAOBJlDD, ya que ambos 
t~rntl.ros ercierran la idea de legalidad de un acto -
por medio de la prueba. 

VI.- COOIGO CIVIL DE MICHOACAN 

El artículo 266 de su C6digo, considera que -
es causa de divorcio: 

"El adulterio comprobado de uno de los c6nyu-
ges". 

Suprimi6 la palabra "deb'ldamon ::d' antes de com
probar que utiliza el C6digo Civil de Chiapas, 

Considero que dicha erunciaci6n está bien ex
presada y que no necesita el término debidamente ya 
que la comprobaci6n de la inficclidad conyugal, sin 
necesidad del "debidamente", crea un estado de resen 
timiento profundo del consorte afectado. 
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VII.- CCDIGO CIVIL DE MORELOS. 

Este C6digo señala en su artículo 360, como -
causal de divorcio: 

"El adulterio debidamente probado de uro de -
los c6nyuges, o los actos preparatorios cµe de mane
ra necesaria y directa tiendan al mismo; además, el 
habitual comportamiento de alguros de ellos, consis
tente en actos u omisiones contrarios a la fidelidad 
y respeto recíproco entre los consortes, que fundada
mente obliguen a presumir la conducta adúltera de 
uro de ellos, si ~sta se prolonga por más de un 
año", 

En mi criterio, hasta ahora es en esta expas! 
ci6n donde se encuentra una idea clara y detallada -
sobre dicha causal de adulterio, ya QJB señala lo -
apuntado por el C6digo de Chiapas, y además hace me!! 
ción aquellos actos que puedan dar lugar a él, o que 
al menos se presuma cµe podrá llegar a realizarse, -
El plazo de un año, que señala, me. parece demasiado 
largo, debería ser un plazo de 3 meses el máximo. 

VIII.- CCDIGO CIVIL DE PUEB.A 

El Código Poblare, en su artículo 221, consi
dera como causal de divorcio, el adulterio de alguro 
de los c6 nyuge.s. 

La diferencia de esta causal con referencia a 
los demás códigos citados, es que emplea la palabra_ 
"alguro" en vez de "uno", pero en fondo es lo mismo; 
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encierra la misma idea. La idea expresada de un tra 
to igual a los cónyuges: 

Toma igual tanto a la mujer como al hombre. · 

IX.- COOIGO CIVIL DE SONORA 

Sorora establece en su Código Civil y en su -
artículo 425, lo siguiente: 

"Son causas de divorcio: 

El adulterio debidamente probado de uro de -
los cónyuges, o los actos preparatorios que de mane
ra necesaria y directa tiendan al mismo; además, el 
habitual comportamiento de alguro de ellos~ consis~ 
tente en actos u omisiones contrarias a la fidelidad 
y respeto recíproco entre los consortes, q..ie obligue 
a presumir la conducto adúltera de uro de ellas, si 
ésta se prolonga por más de un año", 

A mi juicio, dicha exposición es bastante cla 
ra y tiene mucha semejanza con el C6digo de Morelos. 

Vuelvo aquí hacer hircapi~ en q.¡e el plazo de 
un año es demasiado largo, y me irclino a Q..Je se re
duzca ese plazo a tres meses. 

X.- CCDIGO CIVIL DE OFV<.ACA 

Este gran Estado situado en la parte sur de -
nuestra República, establece en su C6digo Civil, en 
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el artículo 279, el adulterio como primera causal de 
divorcio, y dice: 

"El adulterio de uno de los cónyuges", 

Esta legislación, como lo hace tambi~n el Có
digo de Chihuahua no menciona QJe el adulterio sea -
debidamente probado, lo cual puede ocasionar que uno 
de los cónyuges según su susceptibilidad, exija co~ 
ti tuída tal causa e inicie el juicio de divorcio co
rrespondiente, acusardo injustamente al otro con el 
consiguiente descrédito social o bien por el contra
rio, fracasando su acusación por falta de pruebas. 

El artículo 281 de e~e Código Civil, dice: 

ºCualquiera de los esposos puede pedir el di
vorcio por el adulterio de su cónyuge. Esta acci6n 
dura seis meses, contados desde que se tuvo conocí-
miento del adulterio". 

XI.- CODIGO CIVIL DE 'rUCATAN. 

Este Estado establece en su Código Civil el -
adulterio como causal de divorcio, en su artículo 
206-11, y dice: 

"Por Adulterio". 

Hago notar que este artículo ro establece el 
adulterio como primera causal de divorcio, si no lo -
en::1...1eidra en la segunda fracci6n, es la úrrica legisl.!:! 
ci6n del país que se di f erercia de los demás en cuan 
to al orden de las causales. Esta causal es surnamen 
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te lac6nica, pues se corcreta a señalar que procede_ 
el divorcio "por adulterio" y ro hace aclaracionss,
qui~nes de los eisposos pueden ircurrlr en ella, pues 
solamente afirma que el divorcio procede por adulte
rio. 

Considero que por ese laconismo esta causal -
deja una laguna, la que da por resultado que los ju! 
gadores consideren al adulterio desde muy diversos y 
variados puntos de vista, dando lugar a la injusti-
cia. 

El artículo 210 del propio C6digo 1 apunta: 

"Cualquiera de los esposos puede pedir el di
vorcio por el adulterio de su cónyuge", 

Corno se nota ro menciona ningún tthmirn para_ 
que proceda la acci6n del divorcio. 

XII.- CODIGO CIVIL CE ZACATECAS. 

El Estado de Zacatecas en el artículo 35? del 
Código Civil de este Estado de la República, dice lo 
siguiente: 

"Son causas de divorcio: 

El adulterio debidamente probado de uro de -
los cónyuges, o los actos que fündadamente obliguen a 
presumir la conducta adúltera de uno de ellos por -
más de un año". 

Dicha causal así e>'..presada me parece complet!! 
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mente cororeta y clara; sin embargo, no considero -
conveniente el plazo que se señala de un año, ya q;e 
lo estimo demasiado largo; y vuelvo a insistir en 
que el plazo deberá ser de 3 meses como máximo. 



C A P I T U L O V I 

EL .ADULTERIO EN LA LEGISLACION MEXICANA, 
TANTO EN EL CODIGO CIVIL, COMO EN EL CO

DIGD PENAL. 

A.- EL ADULTERIO COMO DELITO SANCIONADO 
POR LA LE Y PENAL. 

a.- EL ADULTERIO COMO CAUSAL ce DIVOFCIO. 
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I.- EL ADULTERIO COMO DELITO SANCIONADO POR LA LEY 
PENAL. 

Carrarcá y Trujillo dice: 11El adulterio es el 
a]\Jntamiento carnal ilegítimo de hombre con mujer, 
siendo una de ellos o los dos casadosº. (C6digo Pe-
nal Anotado, Pág. 675). 

El maestro Don Rafael de Pino dice! 11El adul
terio es la relación sexual establecido entre perso
nas de distinto riexo, cutmdo al moros uro de ellos,
se ercuantra uró.do a otra, por el vínculo del matrl
moni.011. (Código Penal Arotado, Pág. 180). 

El Diccionario de Derecho Privado de Ignacio_ 
de Casso }' Romero y Francisco C. y Jiménez Alfara (p.p. 
239) dicen: 11El adulterio es el acto libre exterro -
por parte de un c6n]\Jge, de cópula fornica.ria con -
tercera persona". 

El C6digo Penal de Aguascalientes sostiene: -
"Comete el delito da adulterio, el hombre y la mujer 
que tengan entre sí relaciones sexuales, si UrP de -
ellos o los dos están casados con otra persona, siS!!! 
pre que el hecho se ejecute en el domicilio con]\Jgal 
o con escándalo''• 

El adulterio en la Legislación Penal Mexicana 
anterior a la vigente, estimaba como delito todo 
adulterio de la mujer CElSada¡ en cambio, la esposa -
s6lo podía argumentar en contra de su :narido en tres e~ 
sos: 

1. - Cu ando el marido come ti ere el adulterio -
en el hogar conyugal. 
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2. - Cuando el marido cometiere el adulterio -
con una corcubina. 

3.- Cuando el adulterio fuero cometido con es 
cándalo. 

En la exposición de motivos del Código Penal 
de 1871, (p.p. 69), Martínez Castro, apunta lo si-: 
guiente: 

"Respecto al adulterio, ros hemos desvlado de 
la Legislación vigente, comediendo a la mujer la ac 
ci!Sn criminal contra el marido, aunque con meros la: 
ti tud qJe a ~s te; porque si ro se puede negar que, -
moralmente hablando, cometen igual falta el marido y 
la mujer adúltera, ro son por cierto iguales las co!! 
secuercias, pues aqu~l queda infamado, con raz6n o -
sin ella, por la infidelidad de su consorte, y la re . -
putaci6n de ésta ro se empaña por las faltas de su -
marido; la mujer adúltera, defrauda su haber a sus -
hijos leg:!timos introducierdo' herederos extraños en_ 
la fanti.lia, y esto ro sucede con el adúltero que tie 
ne hijos fuera del matrimonio". 

El Código Penal vigente, adoptó el adulterio_ 
estableci~ndolo en el capítulo de "DEUTOS SEXUALES", 
En cuanto a la sanción expresa este C6digo Penal vi
gente que no existe distirci6n de sexos de los casa
dos culpables, la .sanción procederá cuando el adul te 
·ria sea ~ometido en el domicilio conyugal o cuan:la : 
cause escándalo. 

La comparaci6n del C6digo Penal de 18?1 con la 
Legislaci6n Penal vigente, consiste en que, en éste,-
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existe justicia para ambos c6nyuges, tanto el var6n_ 
como la mujer tienen las mismas probnbilidades para_ 
cometer el delito de adulterio, en cualquier forma -
que lo cometa. 

El C6digo Penal vigente suprimió el adulterio 
Q.JS fuera cometido con una corcubina, como lo esta
blecía el Código Penal anterior. 

El adulterio para que se tipifique como deli
to, debe realizarse en la casa conyugal, 0 

que sea, cometido en fonna escandalosa. 

Por domicilio conyugal se ent:i ende, el lugar._ 
en donde el marido lleva a su esposa a vivir, ya sea 
a una CflSa, \..1.vierda o algún cuarto donde vivan los 
c!Snyuges en forma transitoria, ro es necesario que -
realmente sea un hogar o resideocia habitual de los 
c6nyuges, sirx:i cualquier casa o aposento Q.Je acciden 
tal o transitoria ocupen para vivir. 

Respecto al domicilio conyugal, Garraud, cita 
do por F:ramisco González de la \lega, Derecho Penal 
Mexicano, (Pág. 430), nos dice lo siguiente: "El do: 
micilio conyugal es en el que reside el esposo, en -
q~e pueda constreñir a su mujer a habitar, en que, -
por una justa reciprocidad, éste ti.ene derecho a ser 
recibida: domicilio conyugal es sin6rti.mo de domici
lio marital". 

CHAUVEAU Y 1-ELIE, ci todo por Francisca Gonzá
lez de la \lega, Derecho Penal Mexicano, (Pág. 430),
dicen: "Nosotros pensamos igualmente que la casa ºº!! 
yugal es aQ..Jella en que reside el rnad.do, en qu1:1 ha-
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bitad, aquella en que a lo meros puede constreñir a 
su mujer a habi tc.i.r y c.µe ésta tiene derecho a ocupar, 
Poco importa que la casa est~ en la ciudad o en el -
campo, por~e el marido puede tener una residencia -
momentánea en esas dos direcciones, aun en dos ciuda 
des diferentes". 

El escándalo, es el segundo requisito del de
lito en cuestión. Se presenta cuando se t1ace publi
cidad del adulterio, ~sto nJ quiere decir, que se h~ 
ga en público, siro cuando los adúlteros exhiban cí
nicamente su amorío, dároose tratamiento de esposos_ 
o se fuguen abandonando sus famifias legítimas, o 
sea, se exhiban mtoriarnente como amantes. En otras 
palabras, el escándalo se puede notar cuando los 
ad6lteros, se exhiban ante la sociedad con esas rela 
ciones ilícitas. 

En cambio, ro existirá escándalo cuando tuvie 
ren conocimiento de las relaciones de algunas perso
nas, corno hoteleros, criados, dependientes o amigos_ 
con cuya tolerareis o confidencia se facilita o come 
ta la infid81.idad, 

Carrancá y Trujillo, en el Código Penal anota 
do, (p.p.67?) dice: "El escándalo consiste en el de: 
senfreno exhibido, en la notoriedad que se da públi
camente a la situación adulterina, la q.¡e afrenta al 
c6nyuge inocente y ofende por el mal ejemplo a la mo 
ral pública". 

En el delito de adulterio la acci6n mat~rial_ 
del mismo, con.siste en la c6pula carnal ilícita rea
lizada entre una mujer casada y un varón libre; hom-



?3 

bre casado y mujer libro y hambre casada y mujer casa 
d1:1¡ en distinto matrimord.o (adulterio doble), 

Los sujetos activos de este delito son los que 
realizan el acceso 
consorte engañado. 
tos pasivos los dos 

carnal¡ el sujeto pasivo, es el 
En el adulterio doble, son suje-
c6nyuges irocentes, 

El odultoria es un delito instantáneo, parq..¡e_ 
se consuma en el momento de realizar la cópula car- -
nal; se integra como deli ta ca nti. ruo cuando los adúl
teros prolonguen en forma permanente el estado de re
laciones soxuales. Cuando los autores realizan los -
ayu ntarn:i en tos adul teri. ros reiteradamente, core ti tu yen 
una contirnidad jurídica de un úrtico y mismo delito.
Una vez se encuentre consumado el delito, desde ese -
momento deberán ser castigados los adúlteros. 

Hago hincapié en que el adulterio es el acceso 
carnal realizado de común acuerdo; por lo mismo, ambos 
c6nyuges son culpables del neto ilícito; pero, se pu~ 
de presentar que extraños o casados, a pesar de ser -
autores materiales del acto, ro sean culpables, por-
que existen algunas excluyentes de resporeabilidades, 
como son la ausencia de conducta cd.minal y la causa_ 
de inculpabilidad. 

La primer excluyente de responsabilidad ya ci
tada, se presenta cuando uno de los ud1H teros sufre -
una violación y se lleva a cabo mediante resistencia_ 
al acto, pero que sei realiza por una fuerza física, o 
por mie(io o temor y para evitar otros daños, 

Esta excluyente de respon.sabilidad, solamente 
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favorece al q...ie no ha actuado voluntariamrmte para -
realizar el acto. Sin embargo, el que ha actuado en 
forma mal~vola, será responsable del con:urso far- -
mal, tanto de la violaci6n como del adulterio¡ y de
berá aplicársele la pena correspondiente a ese ilíc~ 
to porque es un delito de mayor purtl.bilidad. 

La in:::ulpabilidad como segurda excluyente de 
responsabilidad, se recorPce cuando el sujeto activo, 
demuestra Q..18 n:J sabía el estado civil de su amante, 
o en caso de que el casado, autor de acceso carnal, -
lo haya realizado por error de hecho, presentándose_ 
éste, cuardo haya contraído matrlmord.o por medio de 
una carta poder y sostengo relación carnal can su e~ 
traño suplantador o cuando hubiere cometido el acto, 
crey~ndose viudo por haber recibido noticias falsas 
de que su cónyuge haya fallecido. 

El delito de adulterio, para el ejercicio de_ 
la acción penal, se necesita la querella de parte; -
el único que puede argumentarlo es el cónyuge ofend.!_ 
do. Guardo el c6nyuge ofendido formule la cµerella_ 
en contra de los culpables, la acci6n procederá con
tra los dos y los que aparezcan como codelincuentes. 

Cuando se presenta el caso de adulterio doble 
con escándalo, tienen los c6nyuges ofendidos el der~ 
cho de presentar su querella¡ en cambio, el Bdulte-
rio doble realizado en el hogar conyugal de uno de -
los cónyuges ofendidos o inocentes, éste es el úrtl.co 
que puede usar de la q..serella, pues solo contra él -
repercuten los ultrajes del delito. 

Cuan:lo los adúlteros están sujetos a la ac- -
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ci6n de la justicia la norma ordena que se proceda -
contra los dos ellos. Pero si uro de ellos se en- -
cuentra protegido por la excluyente de responsabili
dad, sólo procede la acción contra el otro cónyuge. 

Cuando el ofendido otorga el perd6n al culpa
ble, la acción penal se extingue. Respecto al adul
terio doble, el perd6n del ofendida no beneficia al 
otro adúltero, 

Cuando el c6nyuge ofendido hoya muerto antes_ 
de presentar la querella, la acci6n del delito se e~ 
tinguirá; sucede lo mismo, con el divorcio antes de 
la querella presentada, ya no podrá darse el adulte
rio porQ.Je ya ro están unidos en matrimonio. Pero -
si la muerte o el divorcio acontece después de pre-
sentada la querella, el procedimiento deberá conti-
ruar. 
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Considero que el adulterio debe desaparecer -
del C6digo Penal Vigente, por ser un delito que por_ 
su naturaleza es muy difícil de comprobar; por tanto 
deberá q;edar como causal de divorcio en el Código -
Civil. 

Existen algunos proyectos y autores que exi
gen la desaparición del delito de adulterio que nos 
ocupa. 

En el proyecto de elaboración del C6d:lgo Pe
nal Vigente (1931) casi todos los que formaron parte 
de la Comisión Redactora, votaron porque el adulte
rio fuera suprimido de n.Jest-ra Legislaci6n Penal; se 
opusieron los Licerciados Luis Garrido y Jos~ Angel_ 
Cerrl.ceros, quienes eran de la opinión de que sí se s!_ 
guiera incluyendo el adulterio, porque representa un 
valladar que se opone al desenfreno y al relajamien
to de las cos'tumbres, porq;e la ley, aparte de su ~ 
pecta coercitivo, tiene tambi~n una alta misión civi 
lizadora. (Derecho Penal Mexicano, Frarcisco G:Jnzá: 
lez de la Vega. Pág. 427), 

El Tribunal Superior de Justicia, n:imbr6 una_ 
comisi6n para que elaborara un proyecto de reformas_ 
al Código Penal Vigente, la cual q;ed6 integrada en 
la siguiente forma: Presidente:- Ucerciado Alberto_ 
Sárchez Cortés, Secretario:- El Licenciado René Gon
zález de la Vega y los Licenciados Guillermo Colín 

.5ánchez, Héctor Terán Torres y Eduardo L. Bienvenú -
Herrera. 

En los trabajos realizados por la comisión -
aparece en el acta No. 9 levantada en la sesión cel~ 
brada el martes 9 de julio efe 1968 lo que a la letra 
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ce: 
"Después de darse lectura al artículo 273, el licen
ciado René Gonzáles de la Vega opiró que dicho arH
culo que se refiere al adul ter:i.o debe suprimirse del 
catálogo de delitos del Código Penal, habiendo vota
do en favor de esta proposición el L.:icerciado Héctor 
Terán Torres, el L.:icerciado Eduardo L. Bienvenú He
rrera y el propio Aené Gonzáles cJe la Vega y en con
tra de esta mercionada proposición votó el Ucercia
do Alberto Sánchez Cortés, dEispués de efectuada di
cha votación se dejó µendiente Plll"a la sesión en q.¡e 
esté integrada totalmente la comisión ya que se tra
ta de una decisión de mucha trascendercia." 

En el acta No. 11 levantada en la sesión cele 
brada el lunes 15 de julio de 1968, se asentó lo que 
a la letra señala: 
"Erc:ontrándose reunidos los 5 miernbrus de la comi- -
sión se procedió a acordar lo relativa a los artícu
los 273, 274, 275 y 276 que integran el capitulo IV 
del título d~cimo quinto, denominado delitos sexua
les y que se refiere al delito de adulterio, cµe se
gún proposición anterior debe sor suprimido. 

Después de abundar en razones nuevamente y a::, 
guy~ndose por parte de los que sostuvieron este pun
to de vista que es más perjudicial para la sociedad_ 
que siga existiendo esta figura delictiva, a que de
saparezca ya que entre otras razones, el estigma q.¡e 
acarrea a los hijos es sumamente grave, so aprob6 -
por mayoría de 4 votos en contra del Ll.cerciado Sán
chez Cortés, la praposici6n, o sea, que dicho capítu 

lo desaparezca". 

El informe rendido al presidente del Tr"ltJunal 
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Superior de Justicia del Distrito y Territorios Fed~ 
ralea en la Exposición de Motivos mard.festa1Un: 
"Optó la comisi6n por suprimir el adulterio como de
lito ya cµe se :refieren los artículos 273 al 276 in
clusive del C6digo Penal, pues en forma principalía!_ 
ma se tuvieron en cuenta las corsecuercias siempre -
lesivas que reportan a los hijos y la indiscutible -
arclmosidad y sempi terros :rencores entre los protago
rcls tas de la infracción con repercusiones sociales -
tan imborrables; además de que se estima bien ubica
do, como causal de divorcio", (Rafa~l Villar Jimé- -
nez, "Adulterio en Nuestra Epoca", pags. ?4 y 75. 
Tesis- U.N,A,M,) 



En la Doctrina Jurídica, Cerrara, citado por 
Francisco Gonzáles de la Vega, Derecho Penal Mexica
ro, (p.p.424), manifiBSta: "Que la fidelidad conyu
gal ircontrovertiblemente constituye un deber juríd.!, 
ca, porque a él corresponde el derecho, en el otro -
cónyuge, a exigir su observancia. La violaci6n de -
este derecho, reprobable en frente de la ley moral y 

de la juJ:"Ídica, e~ el adulterio, tanto cuanto la in
fidelidad se comete por la mujer en perjuicio del d~ 
recl10 marital, como cuando se comete por el marido -
en ofensa de su consorte. 

De esta verdad jurídica extraen alguros la -
consecueroia de que debe elevarse a delito civil ta!} 
to el adulterio del marido como el de la mujer y q.¡e 
ambos son merecedores de igual represi6n penal, aun_ 
cuardo generalmente los publicistas y los legislado
res disienten de tal parecer considerando el adul te
rio de la mujer como delito gravísimo y ro admi tien
do la puni.bilidad del marido", 

Alberto Gonzáles Blarco (Delitos Sexuales, 
Pág. 203), sostiene: 

"En cuanto al problema de la incriminación -
del adulterio, coreidera que la insti tuci6n del ma
trimonio se rige en su contenl.do y efecto por el De
recho Privado, ro ve raz6n, para contiruar concedie,!:! 
do relevancia en la ley penal, a meros que la condu.9_ 
ta ocasionara un daño mayor al preverá.do en la ror
ma". 

G:lnzáles de la Vega, en su obra, "Derecho Pe
nal Mexicaro", (p.p. 424), dice: "En la actualidad -
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algunas legislaciones como la inglesa y la española_ 
vigente han suprimido el total cnrácter delictuoso -
del adulterio. La doctrina contemporánea generalme.!:! 
te se inclina en un sentido abolicionista. Esta 
orientación principalmente se finca en la dificultad 
de denotar con certidumbre el verdadero objeto y uta:. 
lidad de la tutela penal contra el adulterio, en las 
dificultades prácticas de su comprobaci6n, en la es
terilidad de su represi6n y en la crisis actual del 
matrimonio". 

Teodocio G:lnzáles, en su obra 11Derecho Penal", 
tomo III, Capítulo Trig~simo, (p.p. 6 y ?), martl.fie~ 
ta: 
"Los partidarios de la incriminación o no incrimina
ción del adulterio, se fundan en q..¡e establecida la 
represión en amparo de los c6nyuges ofendido, la pe
na carece de razón de ser, toda vez que para resol
ver la situaci6n personal y de familia que el adult~ 
rio le crea, le basta con el divorcio. Y agrega q..ie 
en la pr&:tica resulta Q.Je, o ro se acusa o si se -
acusa muy pocas veces se condena, ya sea porque los_ 
esposos se reconcilian, o porCJ,Je la prueba es dif!-
cil, lo que es peor, porQJe vienen arreglos i ndecor.!?_ 
sos de carácter pecuniario. Y aun se presta chanta
je a base de la connivencia previa de los esposos y 
de una prueba hábilmente preparada11

• 

Los países que abolieron por completo el del!_ 
to de adulterio en sus respectivas legislaciones, y 

son: Inglaterra, Suecia, Rusia, Uruguay, Costa Rica_ 
y Colombia. 

En nuestro país lo han suprimido las siguien
tes Entidades Federativas:- Michoacán (1963), Puebla 
(1943), Veracruz (1947), 'rt.Jcatán (1938), Campeche -
(1943) y Oaxaca (1943), 
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II.- EL ADULTERIO COMO CAUSAL DE DIVORCIO. 

Para que exista adulterio se necesita la 
urd6n de los cónyuges en matrimonio legítimo. El ma 
trimonio es precisamente un contrato, ya q.¡e así lo 
establece la Consti tuci6n Política Federal en su ar
trculo 130 que dice: "El matrimonio es un contrato -
civil. Este y los demás actos del estado civil de -
las personas, son de la exclusiva competencia de los 
fü n::ionarios y autoridades de orden civil". 

La relación matrimonial se comprueba con las 
constarcias que expide el Registro Civil. 

En materia Civil, el adulterio es la viola- -
ci6n q..is puede cometer cualquiera de los cónyuges, -
consistente en el ayuntamiento sexual, llevado a ca
bo entre persona casada de uro u otro sexo y persona 
ajena al v!rcula matrimonial. 

La fidelidad se viola en el matrimonio, cuan
do uro de los esposos se entrega al placer sexual -
fuera de matrimonio, manifestárdose así la infideli
dad total, y como cornecuencia, la destrucción del m~ 
trimorrl.o. Esto deviene, cuando al matrlmorá.o llegan 
los cónyuges sin terer ningún afecto, rú.nguna ilu- -
si6n o por sentirse defraudados por impotercias se-
xu al es, es decir, no existe entre elloA el grandioso 
amor que debe campear en todo matrirnorá.o. 

La Legislaci6n Civil Mexicana, establece el -
adulterio como primera causal de divurcio, y lo ex~ 
presa así: 



..... 

82 

ºEl adulterio debidamente probado de uro de -
los cónyuges". 

La causal por adulterio en el Código Civil v!_ 
gente es más completo que el de las legislaciones C! 
viles anteriores. Aquellas lo expresaban de la si~ 
guiente manera: 

"El adulterio de uno de los c6nyuges". 

La Legislación Civil vigente agrega: "debida
mente probado", lo cual se ha hecho, seguramente, 
con el fin de poner un freno al abuso de obtener el 
divorcio con relativa facilidad. 

La forma corno lo expresa esta causal, es ino
perante, pues que para probar el adulterio de una m.!: 
nera clara y fehaciente como lo ordena el Código Ci
vil, se necesitar!a hacerlo en el momento de la con
sumacidn del mismo, de ahí que, por las razones ex
puestas, casi nurca se hace valer dicha causal. 

El artículo 269 del Código Civil vigente, di-· 
ce: "cualquiera de los cónyuges puede pedir el divo,r 
cio por el adulterio de su cónyuge. Esta accidn du
ra seis meses contados desde QJe se tuvo conocimien
to del adulterio". 

Como lo expresa el artículo citado, existe -
probabilidad de que cualquiera de los cónyuges puede 
invocar la causal de adulterio, cosa que nos parece_ 
más justa que consagrar tal beneficio en favor exclu 
sivo del marido. 
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Ciertamente el adulterio cometido por la cón
yuge resulta de con.secuemias deplorables que en el 
hombre, ya q.¡e siempre existe el peligro de que sea 
in:::orporado al seno de la familia un hijo nacido fu!; 
ra de matrimonio, como producto de la relación ilíc!_ 
ta de la mujer; pero de eso no se desprende que deba 
discriminarse el derecha de ella. 

Opirti.ones de algunos tratadistas, respecto -
del adulterio : 

MANUEL MA'TEOS ALARCON, en su obra "Estudio so 
bre el Código Civil del Distrito Federal, (p.p.228)= 
afirma: "La violaci6n de le f~ conyugal es tan crimi . ' -
nal en el hombre como en la mujer¡ pero la falta de 
ésta tiene con.secuen:::ias más graves y trascendenta
les, supuestas q;e pueden introducir en la familia -
del marido hijos extraños, atribuyéndose a éste la -
paterrti.dad de ellos, causándole deshonra y dismiru-
yendo las porciones señaladas por la ley a los hijos 
legítimos". 

POTHIER, citado por Ambrosio Colín y H. Capi
tant, en la obra "Curso Elemental de Derecho Glvil", 
traducida por Jos~ Castán Tobeñas, (p.p. 578) dice:
"El adulterio que comete la mujer es i nfini tamentG -
más contrario, al buen orden de la sociedad, porque -
tiende a despojar a las familias hacienda pasar los 
bienes a los hijos adulteriros extraños a ellos, 
mientras que el adulterio cometido por el marido, 
aunque muy criminal en sí, m tiene consecuen::ia en 
este respecto". 

ESTEBAN CPJ..VA, en su obréi1 ''Insti tucionr:is de 
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Derecho Civil", Tomo I (p.p,146), afirma: "lf:l raz6n_ 
de la diferencia que se nota en lo dispuesto respec
to de ambas esposos, está en que lo falta cometida -
por la mujer, aunque de la misma gravedad moral que 
la del marido, es méis desastrosa en el orden social, 
puesto que puede introducir vástagos extraños en la 
familia y ocasionar la usurpación injusta de los de
rechos de la sucesión q..¡e corresponden a los herede
ros leg:!timos del marido. 

En &ite, como se comprende desde luego, no -
concurren las mismas razones; y por ello, para que -
su falta SE?.a causa legítima de divorcia, se necesita 
que cometa actos que ultrajen la dignidad y el deco
ro de la mujer, o destruya la moralidad y la paz de 
la familia. las obligaciones impuesttm a los dos ª!: 
xos por la naturaleza misma del contrato así lo acon 
sajaban". 

En mi modesta opinión, el témirn de sefo me
ses de que trata el párrafo segurdo del artículo 269 
del Código Civil comentado, para q.Je cualquiera de -
los cónyuges pueda ejercí tar la acción de cüvorcio -
necesario, por causa de adulterio, es demasiado lar
go.; por tanto, propongo que ese término sea de tres 
meses, reformando, por supuesto, el párrafo en cues
tiifo. 

En cu<.mto la prueba presurcional en materia -
de adultedo coma causal de divorcio, me parece sum.!: 
mente acertada. 
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JURISPRUDENCIA 

Transcribo las tesis más importantes de rues
tro más alto tribunal, para corroborar el tema que -
trato en este trabajo. 

ADULTERIO COMO CAUSAL DE DIVORCIO.- La cir- -
cunstan::ia de QJe, por una ventana trasera que d~ ª.!:! 
ceso a la alcoba en el edificio dome tienen su ho
gar conyugal el actor y la demandada, haya sido vis
to salir un hombre a las orce de la roche, ro es su
ficiente lógica y jurídicamente para tener por com~ 
probado debidamente el adulterio perpetrado por la -
cdnyuge, si rD existen otros datos que coretituyen -
el adulterio, que coreiste en violar la fidelidad -
conyugal CJJB se deban los esposos porque la mujer -
corcede favores a otro hombre que no sea su marido. 
Directo 6603/ffi. Gloria Mendoza de Maruel. Resuelto 
el 29 de Enero de 1958, por unanimidad de 5 votos de 
los señores Ministros Ponentes Lic. Vicente Santos -
Guajardo, Lic. José Castro Estrada, Lic. Mariaro 
Azuela, Lic. Mariano Ram:!rez Vásquez, Lic. Gabriel -
Garc!a Aojas, 3a. Sala. Informe 1958, pág. 14. 

ADULTERIO.- NO SE REQUIERE QUE SEA DELICTUOSO 
PAAA CONSTITUIR LA CAUSAL CE DIVORCIO. - Si para el -
proceso penal tiene importancia distinguir si el he
cho reviste o ro el carácter de delito, ro ocurre lo 
proµio con el negocio civil para el cual es irrele
vante tal distingo; para la aplicación del Código C.!, 
vil importa en sí por cuanto es un motivo qLJe rompe_ 
la armonía entre los c6nyuges haciendo su vida en e~ 
mún imposible, y a este resultado conduce el adulte
rio independientenente de que sea o no delictuoso, -



razón por la que el artículo 267 del C6digo citado, -
al establecer en su fracción primera, que el adulte-
rio es causa de divorcio ro requiere qua sea consti t.!:!. 
ti.ve de delito, siro úrti.camente exige que quede debi
damente probado el hecha de tenerse relaciones sexua
les con persona distinta a su c6nyuge faltando la fé_ 
conyugal. 
Directo 7226/60, Antorti.o Verde Barr6n. 6 de Octubre de 
1961. Se concedi6 ampara. Ponente Mirti.stro José Ló
pez Lira. 

ADULTERIO, ES SUSCEPTIBLE DE PROBARSE ~OIANTE 
PRESUNCIOt-ES.- Como los actos adulterinas se realizan 
clandestinamente, si para demostrarlos se exigiere -
únicamente la prueba directa, equivaldr!a a imponer -
al cónyuge ofendido una carga casi imposible de reaJ.!. 
zar, y es por ~sto que salvado el escollo ireuperable 
de la prueba directa, se admita la prueba presurcio
nal. 
Directo 7226/60. Antorti.o Verde Barr6n. 6 de Octubre -
de 1961. Se corcedi6 amparo. Ponente. Mird.stro José -
Ldpez Lira. 3a. Sala.- Informe 1961·,· página 20. 

ADULTERIO,PRUEBA DEL.- El hecho de que está -
prohibido asentar el nombre del padre casado en el ª2. 
ta de nacimiento de un hijo adulterino, ro implica -
que, si tal rombre se asienta, el acta puede ser inv,2_ 
cada como prueba del adulterio del marido y del esta
do de corcubinato entre los adúlteros. Directo 
15?9/1954. María Barrales de Ramos. Resuelto el 17 -
de juró.o de 1955, por unanimidad de 4 votos, 
el señor Mi.rastro Ramírez Vásquez. Ponente 
tro Valenzuela. Srio. Lic. Guillermo Dlguín. 

ausente -el Minia 

·-~ ....... ...;. ...... 
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e o N e L u s I o N E s 

I.- Ml postura es radical en favor del divor
cio vircular porque lo considero como un avaooe de -
ruestra ~oca¡ pues serla absurdo y contraproducente 
el querer sostener una situación familiar que fuese_ 
motivo de contiruas desavenencias y un mal ejemplo -
para los hijos. 

II.- Consideru que el adulterio debe desapar~ 
cer del C6digo Penal vigente, por ser delito difícil 
de comprobar e imperante como arma coerci ti.va; por 
lo mismo deberá quedar en el Código Civil vigente, -
como causal de divorcio. 

III.- El adulterio como causal de divorcio, a 
mi criterio deberá regirse.por las siguientes nor- -
mas: 

El adulterio debidamente probado de uoo de 
los c6nyuges,o los actos preparatorios que de manera 
necesaria y directa tierdan al mismo¡ además, el ha
bitual comportamiento de alguros de ellos, consiste!! 
te en actos u omisiones contrarios a la fidelidad y 
respeto recíproco entre los consortes, que furdada-
mente obliguen a presumir la conducta adúltera de -
uno de ellos, si ésta se prolonga por más de tres m!! 

·ses. 
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